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+ Copia PRIMERA 

Le CESIÓN DE DERECHOS PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA UMWELT CÍA, LTDA, 

Otorgado por MLEREDO BERNARDO TICONA CUBA, RAMIRO 
ás GUILLERMO TICONA CUBA, BEATE MARÍA 
: WEISKOPF 

« Afavorde 
CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA Y 
ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA 

El 
> de MAYO 22 DE 2014 

Parroquía 

Cuantía USD 400.00 

Quito, a 22 DEMAYO DE2014 

Edificio Tapia, Hnos Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre,
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PROTOCOLO: 
AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 P 0006112 
FACTURA No. 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA. 
DEL CANTÓN QUITO. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
UMMELT CÍA. LTDA, 

QUE OTORGAN: 
'SRES, WILFREDO BERNARDO TICONA CUBA, 

RAMIRO GUILLERMO TICONA CUBA, BEATE MARÍA. 
WEISKOPF 

AFAVOR DE: 
SRES. CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA Y 

ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA 
CUANTÍA: 

USD. 400,00 
DI 02 COPIAS 

MENA. 
En la cudad de San Francisco de Quito Distito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 
veinte y dos de mayo de dos mil catorce, ante ml doctor 
ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO WIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y]
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voluntariamente a la celebracion de la presente escntura 
pública, por una parte, el señor MIGUEL ESTANISLAO 
TICONA CUBA, de estado civil casado, en calidad de 
mandatario de los señores WILFREDO BERNARDO 
TICONA CUBA, de estado emil sollero, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, de estado civil soltera” y 
BEATE MARÍA WEISKOPF de estado “civil soltera; 
conforme donsta del poder ganeral que se adjunta como 
hablitante, en calidad de CEDENTES, y, por otra pane, 
los señores CARMEN MARILUX LEDESI4A GALARZA, 
de estado evil casada, por sus propos derschos, y, 
WALBERTO EFRAÍN GALLEGOS ERAS, de estado cul 
casado, en calidad de mandatano del señor ANDREY 
EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA, de estado evil soltero, 
conforme consta del poder general que se adjunta como 
habiítante, en calidad de CESIOMARIOS- Los 
comparesientes son mayores de edad, de namonaldad 
bolivana y ecuatoriana respecivamente, domueilado en 
Bolmia y de tránsto por esta cudad de Quito el señor 
MIGUEL ESTANISLAO TICONA CUBA, y, en esta cudad 
de Quto, prowncia de Pichincha, los señores CARMEN 
MARILUX LEDESIAA GALARZA Y WALBERTO EFRAÍN 
GALLEGOS ERAS, legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse, a quenes de conocerles doy fe por 
haberme presentado sus respectivos documentos de 
identificacion, me solicitan elevar a esentura pública el 
contenido de la siguiente minuta. “SEÑOR NOTARIO: En 
el prolocolo de eserturas públicas a su cargo sivase
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     insertar una de cesion de partoipecione: le3. 
contenidas al tenor de las squientes clausulas 
PRIMERA- COMPARECIENTES.- Concurren a la 
oslebración de la presente escrítua de cesión de 
partcipaciones sociales Ira y voluntariamente por uns 
parte y en calidad de cedentes" WILFREDO BERNARDO 
TICONA CUBA, de estado emi soltero, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, de estado ciul soltero, 
BEATE MARIA WEISKOPE, de estedo cil soltera, 
debidamente representados porel señor Miguel Estanislao 
Ticooa Cuba conforme se justifica con el instrumento 
publica que a la presente se adjunta, y, por ola-parte 
comperecen en calidad de cesionaos CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA, de estado ovíl cosada y 
ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA, de estado civil 
soltero, debidamente representado por su mendateno el 

señor Walberto Efraln Gallegos Eras, conforme se justica 
con el Instrumento público que a la presente se adjunta 
como habitante Los comparecientes son mayores de 
edad, hábiles y capaces para contratar y oblgarse 
SEGUNDA.» a) El senor RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, de estado vil soltero, con número de pasapoñe 
oliiano dos dos tres ocho cinco dos des, consta gy el 
documento que se adjunta coma habiitame cofmo 
GUILLERMO RAMIRO TICONA CUBA, observándoselun 
ertor en cuanto al orden de sus nombres; pero tratándbse 
de ia misma persona, por haberse comprobado con||su 
Amero de pasaporte, del cual se adjunta una copia, DEI 

, y



nombre del mandatario, señor MIGUEL ESTANISLAO 
TICONA CUBA conforme se justifica con el instrumento 
púbico que a la presente se adlunta, contiene Un error en 
el mencionado poder general. puesto que se indica como 
MIGUEL ETANISLAO TICONA CUBA, sn embargo de lo 
cual, se trata de la misma persona por haberse 
comprobado con su numero de documento de identidad 
dos cero cuatro ocho slete cinco cuatro, 6) Mediante 
escntora publica celebrada el diz once de mayo del dos 
sail cinco ante el Notano Doctor Gonzalo Román Chacon, 
Notano Décimo Sedo del centón Quito, legalmente 
¡ascrita en el Registro Mercantil el dia treinta y uno de 
mayo del dos mil cinco, se constituyó la compañía 
denominada URMWELT CIA. LTDA, con va capital de 
cuatrocientes parlcepaciones. d) La junta general unwersal 
de socios de la compadla UMWELT CIA. LTDA, celebrada 
el día dlenséis de mayo del año dos mil catorce, con la 
presencia de todo el capitaf social resolvió autorizar la 
cesion de partiapaciones sociales que poseen en la 
compañía el señor WILFREDO BERNARDO TICONA 
CUBA con sus ciento noventa y dos participaciones de un 
dólar cada una cede a favor de la señora CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA la totalidad de las 
memas. El señor RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, de sus ciento noventa y dos participaciones 
sociales de un dólar cada una, Gento sesenta y 
ocho participaciones sociales de un dólar cada una 
cede a favor de CARMEN MARILUX LEDESMA
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GALARZA, y las veinte y cuatro panicipación: 
de un dólar cada una cede a favor de ANOREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA, y la señora BEATE MARÍA 
WEISKOPF, sus diez y seis participaciones sociales de un 
délar cada una cede a favor de ANDREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 
señor WILFREDO BERNARDO TICONA CUBA, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, y BEATE MARÍA 
WEISKOPF, debidamente representados por el señor 
Miguel Estanislao Ticona Cuba, tienen a bien ceder a 
perpetuidad todas sus participaciones sociales que 
poseen en la compañía UMWELT CIA. LTDA, de la forma 
que sigue: a) El señor VWILEREDO BERNARDO TICONA 
CUBA de sus ciento noventa y dos participaciones de un = 
dólar cada una cede a favor de la señora CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA, la totalidad de las 
mismas. b) RAMIRO GUILLERMO TICONA CUBA, de sus 
ciento noventa y dos participaciones sociales de un dólar 
cada una; ciento sesenta y ocho participaciones sociales 
de un dólar cada una cede a favor de CARMEN MARILUX 
LEDESMA GALARZA, y las veinte y cuatro participaciones 
Sociales de un dólar cada una cede a favor de ANDREY 
EFRAIN GALLEGOS LEDESMA; y la señorita BEATE | 
MARIA WEISKOPF, sus dlez y sels participaciones 
sociales de un dólar cada una cede a favor de ANDREY 
EFRAIN GALLEGOS LEDESMA la totalidad de las 
mismas, CUARTA.- El precio pactado por los cedentes y
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cesionanos por la cesión de las participaciones sociales 
que se realiza por esta escntura es a Ja par, es decir al 
valos nominal de cada participación, por lo que Wilfredo 
Bemardo Ticona Cuba recibe ciento noventa y dos 
dolares americanos, por las ciento noventa y dos 
participaciones, el señor Ramiro Guillermo Ticona Cuba, 
recibe ciento noventa y dos dólares americanos por las 
ciento noventa y dos pantcipaciones y la señorita BEATE 
MARIA WEISKOPF, recibe diez y sets dólares por las diez 
y sels participaciones. QUINTA.- Cedentes y cesionanos 
expresamente deciden que nada tienen que reclamarse 
reciprocamente en el presente m en el futuro nia la 
compañía UMWELT CIA LTDA, por esta cesión de 
participaciones SEXTA. De esta cesión de 
participaciones se tomará nota al margen de esta esoítura 
de constitución de compañía y se Inscnbará en el Registro 
kercantil, para que surta los afectos legales pertinentes, 
para lo cual quedan facultados los cestonados. Con lo cual 
el cuadro de integración de capital queda estructurado de 
la siguiente manera. 

Sesto Caridad dlimaro, Porcentaje 
Pagasa — Partelpeciones 

aman M Ledesmo 6 250 260 50% 
Andrey E Gategosl 40 2 30% 
Usted Señor Notana, se dignará agregar las demás 
cláusulas de estio para la perfecta validez de esta clase 
de instumentos"- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 
elaborada y firmada por el doctor Dano Yanez Erazo, 
profesional del derecho con maticola número uno siete 

s
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guión dos cero ceso ues guión dos dos 17-2003- 
227) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” 
Los comparecientes se ratíican en la minuta inserta, la 
misma que queda elevada a escrlura pública can todo su 
valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 
pública se observaron los preceptos Jegales del caso, y 
leída que les fue a los comparecientes por mí el Motarj 
se ratiican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo to 
cual doy fe. 
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SRA. CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA! 
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SR. WALBERTO EFRAÍN GALLEGOS ERAS 
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ACTA DE JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COTAPAÑIA UMAVELT CIA LIDA. 

En lo ciudad de Quito, a los 1é cios del mes de mayo dal 2014, alos 15n00. 

en el domicio de la compañía ubicada en Urbanteción Marsel Cole 11 y 
12 Lote 126, de lo civgod da Quito, Provincia de Pichincha. se reúnen el 

total de porlicipaciones de la compañía UMWELT CIA. LIDA bajo lo 

presencio de WILFREDO BERNARDO ¡ICONA CUBA, quien posee ciento 
nozento y dos podisipaciones de un dólar codo uno RAMIRO GULLERMO 
TICONA CUBA? quien poses ciento noventa y dos paiemacones de un 
dólar codo una y BEATE MARIA WEISKOPF quien posee diez y seis 

porticipaciones de un dólar cado una. debidamente representados por el 
señor Miguel Estonisico ficona Cuba, conforme se justifica con el 

documento público que a la presente se odjunta como habitante. Actúa 
como sectelaío od:hoc el señor Walberlo Eliaín Gallegos Eras Estando 
presente lo totoidag del copitol socio! y pagado. por unanimidad se 

ocuerdo caleiar sesón de Junta General Extraorainaría de Socios con el 
corécier de univenol pora trajar las siguientes asuntos: 1. Cesión de 
participociones socioles de todos los socios de la compañía, 2. Asuntos 

vorios. El señor tuguel Estonian Ticono Cubo declara instoledo la cesión y 
se dé cuso al orden del dio O csunios acordados, poniendo a 
consideración el primer punto y luego de la debida deltoeración del 
asunto, por unanimidad del copitel saciol presente, lo junta general de 
socios RESUELVE cutortzarlo cesión es ponticipacianes sociotes qug poseen 
en Ia compañía el señor WIFREDO BERNARDO TICOMA CUBA con sus, 
iento noventa y dos poricipociones de un dólor cada una o fovor de li 

señora CARMEN IAARILUX LEDESMA GALARZA, El señor RAMIRO GUILLER? 
TICONA CUBA, de sus ciento noventa y dos Aarticipaciones sacioles de un 
¡dólar codo una, ciento sesento y ocho participaciones socioles de un 

cado uno cede o favor de CARMEN »MARILUX LEDESMA GALARIA, 
veinte y cuatro participaciones socioles de un dóler cado una 

favor de ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA: y lo señarito BEATE MA 
WEISKOPF, sus diaz y seis poricipociones socioles de yn cólor car 
cese o fovor de ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA, Luego se trolgn los 
¿suntos vatios, 

      

    

Lusgo por habene resuello todos tos puntos acordados el señor Miguel 
Estorisico Ticona Cuba, cectoro un receso pora que se procego O 
redactor el ocio. A los 17050 se reinstato la sesion y se de Jecturala lo
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TERCERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

GALLEGOS LEDESMA ANDREY EFRAIN 

GALLEGOS ERAS WALEERTO EFRAIN 

23 DE ABRIL DE 2013 

INDETERMINADA. 

QUITO, 21 DEMAYO DEL 2014 
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NOTARIO TRIGESIMO SECADO, 

a 
DOCTOR RAWIEO DAVILA SILVA 7 ' A 

QTO =CLaDOR y) 

    

  

/ 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER CENERAL 

  

OTORGA: GALLEGOS LENFS+A ANDREV EFRAIN 

AFAYOR DE: GALLEGOS ERAS WALBERTO EFRAIN 

ESCRITURA NÚMERO 2013-15-9132-P02743 
CUANTIA INDETERMINADA 

DE: 2 COPIAS +4 

Só 
En la csudad de Quio, Distrito Metropolitano, Capita! de la Republica 
del Ecuador, hoy día verte y res de abnl del año dos mul reco, Ame 
mu Doctor Ramuco Davila Silva, Notano Tagésimo Seguado et 

Poder General, el señor GALLEGOS LEDESMA ANDREY 
EFRAIN, por sus propios y personales derechos El compaseoiile es 
de nacionalidad ecuatoriana, orayor de edad, de estado mo 
domiciliado en esta cuudad de Quito; hábil en derecho para conujaras 

  

  

euge ollo ui coc dy gai Gola 

   

  

extutido su cédula de ciudadanía, cuya copro Totostítica debicanieme 
centficada por mí agrego 4 ésta escntura como documeato habilita 
Adverudo el compareciente por mí el Notano de los efetosiy 
resultados de esta escritura, así como examinada que fue en form 
aislada y Scparada de que comparece al otorgamuento de esta escritura 

lo 
1



        

DOCTOR RAMIRO DAVILA SELVA 
AOTARIO TRGESIMO SFOL$DO 

DUTTO- EC1 1008    
sin concción, aménazas, temor ceverencial, ni promesa o seducción, mé 
pide que eleve a escritura público la siguiente minuta: — SEÑOR 
NOTARIO: En el registvo de escntucas públicas a su cargo, sirvase 
2nsemat una de la cual conste el Poder General que se otorga al tenor de 
Las siguientes cláusulas; Primera.   comparecientes comparcos 2 la 
eslebración de la presente escrimra publica, el señor GALLEGOS 
LEDESMA ANDREY EFRAIN, por Sus propios .y personales 
derechos, El compareciente es de mocionalidad ecuntoriaa, major de 
edad, de estado civil soltero; domuciliado cn esta crudad de Quito; 
dábil en derecho pora contratar y contraer obligaciones Sezondan 
Poder Geueral; El mandame O poderdante, otorga Poder General, 
amo y suficiente, cual en derecho se seque, en Esso de a paro el 
señor GALLEGOS ERAS WALBERTO EFRAIN, portador de la 
cédula de crudadanía námeso uno uno cero uno mueve cuatro cero uno 

siete siete, con domicilio y residencia en esta cuad de Quito, mayor de 
edad y Hábil en derecho para Obligarse y Contratar; para que actóc a 
nombre y representación del mandate, como su 3poderado general Este 
poder es cl más amplio que pueda otorgarse de conformidad con las leyes. 
ecarorianas, de tal suerte que el apoderado ostente la representación 
plena de le mandarte sin taba, humitación. m excepción alguna. El 
apoderado podrá y deberá realizar todos los actos y ejecutas todos los 
contratos necesarios y convenientes para el cumplimento dal mandato 
que se le oxorga; no podrá por consiguiente, alegarse flia o insuficiencia 
de poder, presto que es voluntad del mandante que su apoderado ejerza 
todas las facultades y derechos que el mismo podría ejeroez, incluso para 

et



  
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO 

QUITO -ECLADOR 

      
eos O contratos que requieran de cláusula especial, por disposición de 
cualquier ley u oto instesmento legal A pesar de que se trata de un poder 
general, el apoderado genecat podeá hazer especialmente lo siguiente, sin + 
que esto pueda interpretarse como Imitación alguna al mandato que se 
otorga. 2)» Administrar bienes muebles o inmuebles; realizar todo tipa de 
actividad comercial, ejercitar y cumplic toda clase de derechos y 
obligaciones; celebrar 1od2 clase de actos y contratos, ameglos y 
transacciones de cualquies naturaleza; exigir y aprobar cuentas; mas y 

  

«ucsar correspondencra; hacer y setira giros y ens; reconocer, aceptas, 
pagar, contratar y cobrar cuzlquier deuda y crédito, por cxpital, intereses, 

  

dividendos y amortizaciones, y con relación a cualquics persona o entidad 
pública o privada, incluso estado, provincia o onunicipio, pudjenda 
además firmas todo documento que ses necesano, a in de complicfe con 
este encargo. De igual manera pode cobrar 3/0 negociar notas defcródivo 
asu favor, firmando recibos, saldos, conformados y cesguardga, astur 
con vOz y voto a junias de accionistas, socios, 

  

en comunidad o sociedad. podrá también susubir acciones y o 
participacionesí actuse como socio o accionista en la constlación, 
aumento de Capl, ransformación, fusión, liquidación, próroje de 

cualquier socizdad de eapual. Podrá el mandatacio: uba o comas cubetas 
somicmes ylíbreras de ahorras; dispondrt do os fondos que oxisicreden 

Sasor del mandante, de igual manera a cuslquiec ndo y <n cualquiér 
Sositución banewria deoro de la Republica del Ecuador. Podek girar y 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO PRICES SEGUADO 

QUITO ECUADOR 
1eurarfondos en lus cuentas corrientes bancarias y Cuentas de aborsos, de 
aversión, rear fondos en Cuentas abiertas en cooperativas de cualquier 
vipo, asociaciones mutualistas, y cualquier otra institución simil, 
pudiendo para e) efocto registrar su firma en dichas cuentas, como si se 
tratase de la mandante mismo, usí como obtenes próstacnos hipotecarios. 

prendarios o de cualquier otra fodole en las instucioces ames 

  

mencionados, Podrá realzar toda gestión y trámite que se sequeca ea el 
; Mumcipio del Distrito Metropolitano de Quito o en cualquier otra 
1 Municipio de la República del Ecuador, con Ja finsidad de selizar 
¡ posiciones, declarar en propiedad horizontal o cualquier oleo abjeivo. 

1 que se requiera sobre Tos inmuebles de propiedad de la mandante. Podrá 
realizar todo trámite y firmar cuanto documento ses necesario. 60 cl 

Servicio de Rentas Internas, S.R.. y además realizar toda gestión que cl 
mandante requiera en dioha emidad y que tenga relación al Registro 
Único de Contribuyentes, R.U.C. o pagos de impuestos por herracias, 

legados, donaciones, etcétera, b)o Dispones, arrendar, enajenar, gravar, 
aqui Conteats,acúa o pasivamente, respecto de oda clase de bienes 
muebles e inmuebles, podrá ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 
promesas de compra venta, compraventas, compratentas de derechos 
y acciones — hereditarios, adjudicaciones, aportes en especie a 
compañías muevas 0 eustentes, permutar; dar en cusíón eo pago y paca 
POLO; amortIzs, rescatar, SUDTOGAL, TETAS, AETUJAS, SEZIOgAL, Parcelas, 
divndir alterar fincas y otros bienes muctles y sices, derechos personales. 
y veales; suscribir caras de pago, faozas, avalos, transacciones, 

  

compromisos y arbitrajes; cossti 
23 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO PRIGESMO SEGLSDO 
'QLTO-EcLADOR Y 

scasitin, dividu, modificar, decechos personales y ¡sales, acspar    
donaciones puras o condicionales de cualquier clase de bienes c)- 

Aceptan tepudiar, manifestar, partir, entregar, recibut, herencias, legados 

+ donaciones, acepiar compronmsos, someter cunlquer cuestión  dbinos 
y someterse a sus fallos. constituir recogoctr, aceptar ejecutar, ini, 
dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente, usvfructos, 

servidumbres, prordas, hipotecas, anticresis, comunidades de 10da clas, 

propiedades horizontales y, en gensral, cualquiera desechos personales y 
cales, para lo cual podrá concurnr ante un Notadio y firmar as esontoras 
cortesponllentes, d).- Paja que pueda libremente demandar, contestar 

demandas, siempre que la poderdante fuere citado, Lramitar o proseggi 

ju 
tesbucalos de cualquier orden. c)= El mandante concede á su mandafaho 

  

apelar, de 

  

lr y en general comparece ano autoridades, juecfgo 

todas as culos indispensables paca el cumplimiento desu cs 
incluso las contenidas en el articulo cuarenta y cuao del Códigó de 
Procedimiento Civil Eruatorino, debiendo entenderse gor tanto gls el 
mandatario, pas medio del presente jnstsumento público, queda 

  

    

  

para actuar co representación del mandame en cualquier acto hue 
equiesa de su presencia. El mandutario queda expresamente autenza 
para susisule O delegar el peesento mandato, on todo o en part 
reservándose para sí parte o 10d0 él mandato, en cualquizs persona desu! 
confianza. De igual mánera el mandatario en caso de ser necesario queda 
Aacultado para coatrater los servicios profesionales de un Abogado de su 
confianza y podrá combrade Procurador Jodicial f) El arandaaco queda 
plenamente feccliado para comparecer aote las autoridades de los 

24 

   



  
      

  

DOCTOR RAVISO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

"QUITO- ECUADOR. 

Organismos de Educación Superior en especial cn 
NACIONAL — DE EDUCACION — SUPERIOR, — CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (IECE) a fia 
de que pueda realizar todos las cómicos adminiswraios en la 
SECRETARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (JEC£) para 
lo cual le confiero la atorización amplia y Suficiente que los táiits, 
actos y comratos requieran de ageal manera quedan plenamente 
facultados para suscibie y uceptor letra de cambio y pegars ala orden 
de la SECREARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O 
INSTITUTO ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y 
BECAS ((ECE), poros montos y condiciones estabtecids en el comrao 
de Minenciamienso, suscrito cuue el poderdane y la SECRETARIA 
RACIONAL DE EDUCACION  SUPBRIOR, — CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DB CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (IECE) y 
los conmatos modiñicatorios que modifigueo el monto total del 
Aaanciamieno de la beca Hasta aquí a minuta qee junto com los 

documentos asexos y habiliuntes que se incorporan, queda elevada a 
escuimra pública con todo cl valor legal, y que, el comparecionte 
acepta en todas y cada una de sus parts, mivuta que estó firmada por 
el Abogado Pablo Andrés Dávile Siva afliado del Colegio de 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESTIO SELL YDO 
QUO ¿LLADOR    Abogados de Prohincha bajo el múmero sexs ml cuatrocientos ocho 

Para la celebración de la presente escritora: se observaron los 
preceptos y requisitos provistos en la Lo) Notoris y, telda que le 

  

fue a la compareciente por el Notano, se ratífica y firma 
conmigo en uudad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de esta Notas, de todo cuento doy fe 

  

GALLEGOS La ESVA ANDREY EFRALY 

HORES 

0) A 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESINO SEGUNDO DEL CANTÓN 
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t emita 

'Ssé otorgó ante mi y en fe,de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA 
COMPAÑÍA UMWELT CIA, LTDA, que otorgan los señores 

WILFRIDO BERNARDO TICONA, CUBA, RAMIRO GUILLERMO 
TIGONA GUBA Y BEATE MARÍA WIESCOPA favor delos señores 
CARMEN MARÍLUX LEDESMA GA! Y ANDREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA, firmada y sellada ey/Quito a veinte y dos 
de mayo del año dos mil gaforce)     

  

   

  

DR. pisco MEJÍA /ITERI 
an 

NOTARIO pep SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

/ 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA — £ó «zo Llamo iia Ofi, 
DEL CANTÓN QUITO NOTARIO 
Fecna de Emblón. 26 FES-2013, Rue 020139dbsomo 

Foca do Caducidas 26-FEB-2015 
      

  

    

    

FACTURA 5001-01 

000010288 

      y 

    Autorizanón SAI Ina diOSdA 
( TONEErTO amas [vaonora 
  

  

  

  

  
  

  

SUBTOTAL 
ia Are 

JOTALUSO $ 
E =1 Lone 

POE 
a AUTIATEONSOA Y ALTAS GA gr A a AEREA A. 

  
  

       



  

e DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
e NOTARIO. 

RAZON: Al margen de la matnz de la esentura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA LIMITADA, DENOMINADA UMWELT COMPAÑÍA LIATADA, 
otorgada el once de mayo del dos mil cinco, anta el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notano Décimo Sexto -del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA UMWELT CÍA, LTDA, olorgado por 
WILERIDO BERNARDOTICONA CUBA, RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, BEATE MARÍA WEISKOPF a favor de CARMEN MARILUX LEDESMA. 
GALARZA Y ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA, el vemtdós de mayo 
del dos mil catores, ante-8l Doctor Alex Dawd Mena Viteri, Notario Vigesimo 
Segundo del cantón Quito, en los términos constantes en la copía que 
antecede.- Quito, a diecisiete de junio del dos mil catorce - 

    

      hr cio some nomas Araciioo Se caia   
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e REGISTRO 
|] MERCANTIL 

o QUITO 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

TÚnERO De ArEO Y 
Fica Disc ad MOR 
HÚNERO DE MSCRCIÓN E 

[iscismio RO DER DEPMOECONE 
  

2, DATOS PELACIO O COMIPATO: 
FUNURALEZA DELACIO O CONTRAIO | CESTANTOE PERTIOPACIONES UE COMPARA DE.   

  

  

  

  

PESPONSARIUDID LMAADA. 
DAOINOTRA HTA VIGESIAA SEGUNDA JOAO JASON, 
HOMORE DEA CONAM USE OA 110 
    DOMICILO DELA COMPAÑÍA. Eu 
  

,_DAJOS AOIgMALES: 
LOS CEDENTES TEANSFIEREN 200 PRRNGPACIONES DE UHDOLARCADA UNA A LOS CESIONAMOS 0 
SETOMO NOTA AL MARGEN DEA INSCRIPCION NRO, 1260 DEL REGISTRO MERCANTE PEOHA 
3 DE MAANO DEL 2008. 

  

  

  CORLODIEN ENMENDADIRA, ATERACÓN O HAODIACAGON AL FENTO OE LA PRESEN ARZÓN, 
IVALIDA, LOS CAJAPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLASCO O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ, 
DEL PROCESO DEMSCRIOIÓN. SEG 1% HORESSTIVE VIGENTE.     
  

ÓN: QUITO, AZ OÍAÍS] DELAIES CE OCTUEAE DE 208 

És, CONTRERAS AOPEZ [DELEGA0A- RESOLUCIÓN 

        

   

  

  EAS pe 5 
A OS 

33 

pagos 1001 

GAN



al 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
- DR. ALEX MEJÍA VITERI 

NOTARIO 

a su cargo los protocolos de los Notarios 
Dr. Fabián Solano y Dr. Manuel José Aguirre 

e 

  

Notaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITERI 

  

+ Copia PRIMERA 

Le CESIÓN DE DERECHOS PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA UMWELT CÍA, LTDA, 

Otorgado por MLEREDO BERNARDO TICONA CUBA, RAMIRO 
ás GUILLERMO TICONA CUBA, BEATE MARÍA 
: WEISKOPF 

« Afavorde 
CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA Y 
ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA 

El 
> de MAYO 22 DE 2014 

Parroquía 

Cuantía USD 400.00 

Quito, a 22 DEMAYO DE2014 

Edificio Tapia, Hnos Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre,
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PROTOCOLO: 
AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 P 0006112 
FACTURA No. 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA. 
DEL CANTÓN QUITO. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
UMMELT CÍA. LTDA, 

QUE OTORGAN: 
'SRES, WILFREDO BERNARDO TICONA CUBA, 

RAMIRO GUILLERMO TICONA CUBA, BEATE MARÍA. 
WEISKOPF 

AFAVOR DE: 
SRES. CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA Y 

ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA 
CUANTÍA: 

USD. 400,00 
DI 02 COPIAS 

MENA. 
En la cudad de San Francisco de Quito Distito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 
veinte y dos de mayo de dos mil catorce, ante ml doctor 
ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO WIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y]
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voluntariamente a la celebracion de la presente escntura 
pública, por una parte, el señor MIGUEL ESTANISLAO 
TICONA CUBA, de estado civil casado, en calidad de 
mandatario de los señores WILFREDO BERNARDO 
TICONA CUBA, de estado emil sollero, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, de estado civil soltera” y 
BEATE MARÍA WEISKOPF de estado “civil soltera; 
conforme donsta del poder ganeral que se adjunta como 
hablitante, en calidad de CEDENTES, y, por otra pane, 
los señores CARMEN MARILUX LEDESI4A GALARZA, 
de estado evil casada, por sus propos derschos, y, 
WALBERTO EFRAÍN GALLEGOS ERAS, de estado cul 
casado, en calidad de mandatano del señor ANDREY 
EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA, de estado evil soltero, 
conforme consta del poder general que se adjunta como 
habiítante, en calidad de CESIOMARIOS- Los 
comparesientes son mayores de edad, de namonaldad 
bolivana y ecuatoriana respecivamente, domueilado en 
Bolmia y de tránsto por esta cudad de Quito el señor 
MIGUEL ESTANISLAO TICONA CUBA, y, en esta cudad 
de Quto, prowncia de Pichincha, los señores CARMEN 
MARILUX LEDESIAA GALARZA Y WALBERTO EFRAÍN 
GALLEGOS ERAS, legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse, a quenes de conocerles doy fe por 
haberme presentado sus respectivos documentos de 
identificacion, me solicitan elevar a esentura pública el 
contenido de la siguiente minuta. “SEÑOR NOTARIO: En 
el prolocolo de eserturas públicas a su cargo sivase
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     insertar una de cesion de partoipecione: le3. 
contenidas al tenor de las squientes clausulas 
PRIMERA- COMPARECIENTES.- Concurren a la 
oslebración de la presente escrítua de cesión de 
partcipaciones sociales Ira y voluntariamente por uns 
parte y en calidad de cedentes" WILFREDO BERNARDO 
TICONA CUBA, de estado emi soltero, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, de estado ciul soltero, 
BEATE MARIA WEISKOPE, de estedo cil soltera, 
debidamente representados porel señor Miguel Estanislao 
Ticooa Cuba conforme se justifica con el instrumento 
publica que a la presente se adjunta, y, por ola-parte 
comperecen en calidad de cesionaos CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA, de estado ovíl cosada y 
ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA, de estado civil 
soltero, debidamente representado por su mendateno el 

señor Walberto Efraln Gallegos Eras, conforme se justica 
con el Instrumento público que a la presente se adjunta 
como habitante Los comparecientes son mayores de 
edad, hábiles y capaces para contratar y oblgarse 
SEGUNDA.» a) El senor RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, de estado vil soltero, con número de pasapoñe 
oliiano dos dos tres ocho cinco dos des, consta gy el 
documento que se adjunta coma habiitame cofmo 
GUILLERMO RAMIRO TICONA CUBA, observándoselun 
ertor en cuanto al orden de sus nombres; pero tratándbse 
de ia misma persona, por haberse comprobado con||su 
Amero de pasaporte, del cual se adjunta una copia, DEI 

, y



nombre del mandatario, señor MIGUEL ESTANISLAO 
TICONA CUBA conforme se justifica con el instrumento 
púbico que a la presente se adlunta, contiene Un error en 
el mencionado poder general. puesto que se indica como 
MIGUEL ETANISLAO TICONA CUBA, sn embargo de lo 
cual, se trata de la misma persona por haberse 
comprobado con su numero de documento de identidad 
dos cero cuatro ocho slete cinco cuatro, 6) Mediante 
escntora publica celebrada el diz once de mayo del dos 
sail cinco ante el Notano Doctor Gonzalo Román Chacon, 
Notano Décimo Sedo del centón Quito, legalmente 
¡ascrita en el Registro Mercantil el dia treinta y uno de 
mayo del dos mil cinco, se constituyó la compañía 
denominada URMWELT CIA. LTDA, con va capital de 
cuatrocientes parlcepaciones. d) La junta general unwersal 
de socios de la compadla UMWELT CIA. LTDA, celebrada 
el día dlenséis de mayo del año dos mil catorce, con la 
presencia de todo el capitaf social resolvió autorizar la 
cesion de partiapaciones sociales que poseen en la 
compañía el señor WILFREDO BERNARDO TICONA 
CUBA con sus ciento noventa y dos participaciones de un 
dólar cada una cede a favor de la señora CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA la totalidad de las 
memas. El señor RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, de sus ciento noventa y dos participaciones 
sociales de un dólar cada una, Gento sesenta y 
ocho participaciones sociales de un dólar cada una 
cede a favor de CARMEN MARILUX LEDESMA
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GALARZA, y las veinte y cuatro panicipación: 
de un dólar cada una cede a favor de ANOREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA, y la señora BEATE MARÍA 
WEISKOPF, sus diez y seis participaciones sociales de un 
délar cada una cede a favor de ANDREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 
señor WILFREDO BERNARDO TICONA CUBA, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, y BEATE MARÍA 
WEISKOPF, debidamente representados por el señor 
Miguel Estanislao Ticona Cuba, tienen a bien ceder a 
perpetuidad todas sus participaciones sociales que 
poseen en la compañía UMWELT CIA. LTDA, de la forma 
que sigue: a) El señor VWILEREDO BERNARDO TICONA 
CUBA de sus ciento noventa y dos participaciones de un = 
dólar cada una cede a favor de la señora CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA, la totalidad de las 
mismas. b) RAMIRO GUILLERMO TICONA CUBA, de sus 
ciento noventa y dos participaciones sociales de un dólar 
cada una; ciento sesenta y ocho participaciones sociales 
de un dólar cada una cede a favor de CARMEN MARILUX 
LEDESMA GALARZA, y las veinte y cuatro participaciones 
Sociales de un dólar cada una cede a favor de ANDREY 
EFRAIN GALLEGOS LEDESMA; y la señorita BEATE | 
MARIA WEISKOPF, sus dlez y sels participaciones 
sociales de un dólar cada una cede a favor de ANDREY 
EFRAIN GALLEGOS LEDESMA la totalidad de las 
mismas, CUARTA.- El precio pactado por los cedentes y
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cesionanos por la cesión de las participaciones sociales 
que se realiza por esta escntura es a Ja par, es decir al 
valos nominal de cada participación, por lo que Wilfredo 
Bemardo Ticona Cuba recibe ciento noventa y dos 
dolares americanos, por las ciento noventa y dos 
participaciones, el señor Ramiro Guillermo Ticona Cuba, 
recibe ciento noventa y dos dólares americanos por las 
ciento noventa y dos pantcipaciones y la señorita BEATE 
MARIA WEISKOPF, recibe diez y sets dólares por las diez 
y sels participaciones. QUINTA.- Cedentes y cesionanos 
expresamente deciden que nada tienen que reclamarse 
reciprocamente en el presente m en el futuro nia la 
compañía UMWELT CIA LTDA, por esta cesión de 
participaciones SEXTA. De esta cesión de 
participaciones se tomará nota al margen de esta esoítura 
de constitución de compañía y se Inscnbará en el Registro 
kercantil, para que surta los afectos legales pertinentes, 
para lo cual quedan facultados los cestonados. Con lo cual 
el cuadro de integración de capital queda estructurado de 
la siguiente manera. 

Sesto Caridad dlimaro, Porcentaje 
Pagasa — Partelpeciones 

aman M Ledesmo 6 250 260 50% 
Andrey E Gategosl 40 2 30% 
Usted Señor Notana, se dignará agregar las demás 
cláusulas de estio para la perfecta validez de esta clase 
de instumentos"- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 
elaborada y firmada por el doctor Dano Yanez Erazo, 
profesional del derecho con maticola número uno siete 
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guión dos cero ceso ues guión dos dos 17-2003- 
227) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” 
Los comparecientes se ratíican en la minuta inserta, la 
misma que queda elevada a escrlura pública can todo su 
valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 
pública se observaron los preceptos Jegales del caso, y 
leída que les fue a los comparecientes por mí el Motarj 
se ratiican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo to 
cual doy fe. 

  

a 
SR, MIGUEL ESTÁNISLAO TICONÁ CUBA 
eo. ADAEÍO 
plain A 

  

SRA. CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA! 
c.0, ¡LoM9344 6 = 

SR. WALBERTO EFRAÍN GALLEGOS ERAS 

0.0. ALO04R404P7 

    
 



ACTA DE JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COTAPAÑIA UMAVELT CIA LIDA. 

En lo ciudad de Quito, a los 1é cios del mes de mayo dal 2014, alos 15n00. 

en el domicio de la compañía ubicada en Urbanteción Marsel Cole 11 y 
12 Lote 126, de lo civgod da Quito, Provincia de Pichincha. se reúnen el 

total de porlicipaciones de la compañía UMWELT CIA. LIDA bajo lo 

presencio de WILFREDO BERNARDO ¡ICONA CUBA, quien posee ciento 
nozento y dos podisipaciones de un dólar codo uno RAMIRO GULLERMO 
TICONA CUBA? quien poses ciento noventa y dos paiemacones de un 
dólar codo una y BEATE MARIA WEISKOPF quien posee diez y seis 

porticipaciones de un dólar cado una. debidamente representados por el 
señor Miguel Estonisico ficona Cuba, conforme se justifica con el 

documento público que a la presente se odjunta como habitante. Actúa 
como sectelaío od:hoc el señor Walberlo Eliaín Gallegos Eras Estando 
presente lo totoidag del copitol socio! y pagado. por unanimidad se 

ocuerdo caleiar sesón de Junta General Extraorainaría de Socios con el 
corécier de univenol pora trajar las siguientes asuntos: 1. Cesión de 
participociones socioles de todos los socios de la compañía, 2. Asuntos 

vorios. El señor tuguel Estonian Ticono Cubo declara instoledo la cesión y 
se dé cuso al orden del dio O csunios acordados, poniendo a 
consideración el primer punto y luego de la debida deltoeración del 
asunto, por unanimidad del copitel saciol presente, lo junta general de 
socios RESUELVE cutortzarlo cesión es ponticipacianes sociotes qug poseen 
en Ia compañía el señor WIFREDO BERNARDO TICOMA CUBA con sus, 
iento noventa y dos poricipociones de un dólor cada una o fovor de li 

señora CARMEN IAARILUX LEDESMA GALARZA, El señor RAMIRO GUILLER? 
TICONA CUBA, de sus ciento noventa y dos Aarticipaciones sacioles de un 
¡dólar codo una, ciento sesento y ocho participaciones socioles de un 

cado uno cede o favor de CARMEN »MARILUX LEDESMA GALARIA, 
veinte y cuatro participaciones socioles de un dóler cado una 

favor de ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA: y lo señarito BEATE MA 
WEISKOPF, sus diaz y seis poricipociones socioles de yn cólor car 
cese o fovor de ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA, Luego se trolgn los 
¿suntos vatios, 

      

    

Lusgo por habene resuello todos tos puntos acordados el señor Miguel 
Estorisico Ticona Cuba, cectoro un receso pora que se procego O 
redactor el ocio. A los 17050 se reinstato la sesion y se de Jecturala lo



   
   

mismo le que es oswbeda por unanimidog dal copita! 
Para conilenicio'se ligas el ocia y elsecrelaío 04 wie a De qveices : 
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TERCERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

GALLEGOS LEDESMA ANDREY EFRAIN 

GALLEGOS ERAS WALEERTO EFRAIN 

23 DE ABRIL DE 2013 

INDETERMINADA. 

QUITO, 21 DEMAYO DEL 2014 
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NOTARIO TRIGESIMO SECADO, 

a 
DOCTOR RAWIEO DAVILA SILVA 7 ' A 

QTO =CLaDOR y) 

    

  

/ 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER CENERAL 

  

OTORGA: GALLEGOS LENFS+A ANDREV EFRAIN 

AFAYOR DE: GALLEGOS ERAS WALBERTO EFRAIN 

ESCRITURA NÚMERO 2013-15-9132-P02743 
CUANTIA INDETERMINADA 

DE: 2 COPIAS +4 

Só 
En la csudad de Quio, Distrito Metropolitano, Capita! de la Republica 
del Ecuador, hoy día verte y res de abnl del año dos mul reco, Ame 
mu Doctor Ramuco Davila Silva, Notano Tagésimo Seguado et 

Poder General, el señor GALLEGOS LEDESMA ANDREY 
EFRAIN, por sus propios y personales derechos El compaseoiile es 
de nacionalidad ecuatoriana, orayor de edad, de estado mo 
domiciliado en esta cuudad de Quito; hábil en derecho para conujaras 

  

  

euge ollo ui coc dy gai Gola 

   

  

extutido su cédula de ciudadanía, cuya copro Totostítica debicanieme 
centficada por mí agrego 4 ésta escntura como documeato habilita 
Adverudo el compareciente por mí el Notano de los efetosiy 
resultados de esta escritura, así como examinada que fue en form 
aislada y Scparada de que comparece al otorgamuento de esta escritura 

lo 
1



        

DOCTOR RAMIRO DAVILA SELVA 
AOTARIO TRGESIMO SFOL$DO 

DUTTO- EC1 1008    
sin concción, aménazas, temor ceverencial, ni promesa o seducción, mé 
pide que eleve a escritura público la siguiente minuta: — SEÑOR 
NOTARIO: En el registvo de escntucas públicas a su cargo, sirvase 
2nsemat una de la cual conste el Poder General que se otorga al tenor de 
Las siguientes cláusulas; Primera.   comparecientes comparcos 2 la 
eslebración de la presente escrimra publica, el señor GALLEGOS 
LEDESMA ANDREY EFRAIN, por Sus propios .y personales 
derechos, El compareciente es de mocionalidad ecuntoriaa, major de 
edad, de estado civil soltero; domuciliado cn esta crudad de Quito; 
dábil en derecho pora contratar y contraer obligaciones Sezondan 
Poder Geueral; El mandame O poderdante, otorga Poder General, 
amo y suficiente, cual en derecho se seque, en Esso de a paro el 
señor GALLEGOS ERAS WALBERTO EFRAIN, portador de la 
cédula de crudadanía námeso uno uno cero uno mueve cuatro cero uno 

siete siete, con domicilio y residencia en esta cuad de Quito, mayor de 
edad y Hábil en derecho para Obligarse y Contratar; para que actóc a 
nombre y representación del mandate, como su 3poderado general Este 
poder es cl más amplio que pueda otorgarse de conformidad con las leyes. 
ecarorianas, de tal suerte que el apoderado ostente la representación 
plena de le mandarte sin taba, humitación. m excepción alguna. El 
apoderado podrá y deberá realizar todos los actos y ejecutas todos los 
contratos necesarios y convenientes para el cumplimento dal mandato 
que se le oxorga; no podrá por consiguiente, alegarse flia o insuficiencia 
de poder, presto que es voluntad del mandante que su apoderado ejerza 
todas las facultades y derechos que el mismo podría ejeroez, incluso para 

et



  
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO 

QUITO -ECLADOR 

      
eos O contratos que requieran de cláusula especial, por disposición de 
cualquier ley u oto instesmento legal A pesar de que se trata de un poder 
general, el apoderado genecat podeá hazer especialmente lo siguiente, sin + 
que esto pueda interpretarse como Imitación alguna al mandato que se 
otorga. 2)» Administrar bienes muebles o inmuebles; realizar todo tipa de 
actividad comercial, ejercitar y cumplic toda clase de derechos y 
obligaciones; celebrar 1od2 clase de actos y contratos, ameglos y 
transacciones de cualquies naturaleza; exigir y aprobar cuentas; mas y 

  

«ucsar correspondencra; hacer y setira giros y ens; reconocer, aceptas, 
pagar, contratar y cobrar cuzlquier deuda y crédito, por cxpital, intereses, 

  

dividendos y amortizaciones, y con relación a cualquics persona o entidad 
pública o privada, incluso estado, provincia o onunicipio, pudjenda 
además firmas todo documento que ses necesano, a in de complicfe con 
este encargo. De igual manera pode cobrar 3/0 negociar notas defcródivo 
asu favor, firmando recibos, saldos, conformados y cesguardga, astur 
con vOz y voto a junias de accionistas, socios, 

  

en comunidad o sociedad. podrá también susubir acciones y o 
participacionesí actuse como socio o accionista en la constlación, 
aumento de Capl, ransformación, fusión, liquidación, próroje de 

cualquier socizdad de eapual. Podrá el mandatacio: uba o comas cubetas 
somicmes ylíbreras de ahorras; dispondrt do os fondos que oxisicreden 

Sasor del mandante, de igual manera a cuslquiec ndo y <n cualquiér 
Sositución banewria deoro de la Republica del Ecuador. Podek girar y 

22 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO PRICES SEGUADO 

QUITO ECUADOR 
1eurarfondos en lus cuentas corrientes bancarias y Cuentas de aborsos, de 
aversión, rear fondos en Cuentas abiertas en cooperativas de cualquier 
vipo, asociaciones mutualistas, y cualquier otra institución simil, 
pudiendo para e) efocto registrar su firma en dichas cuentas, como si se 
tratase de la mandante mismo, usí como obtenes próstacnos hipotecarios. 

prendarios o de cualquier otra fodole en las instucioces ames 

  

mencionados, Podrá realzar toda gestión y trámite que se sequeca ea el 
; Mumcipio del Distrito Metropolitano de Quito o en cualquier otra 
1 Municipio de la República del Ecuador, con Ja finsidad de selizar 
¡ posiciones, declarar en propiedad horizontal o cualquier oleo abjeivo. 

1 que se requiera sobre Tos inmuebles de propiedad de la mandante. Podrá 
realizar todo trámite y firmar cuanto documento ses necesario. 60 cl 

Servicio de Rentas Internas, S.R.. y además realizar toda gestión que cl 
mandante requiera en dioha emidad y que tenga relación al Registro 
Único de Contribuyentes, R.U.C. o pagos de impuestos por herracias, 

legados, donaciones, etcétera, b)o Dispones, arrendar, enajenar, gravar, 
aqui Conteats,acúa o pasivamente, respecto de oda clase de bienes 
muebles e inmuebles, podrá ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 
promesas de compra venta, compraventas, compratentas de derechos 
y acciones — hereditarios, adjudicaciones, aportes en especie a 
compañías muevas 0 eustentes, permutar; dar en cusíón eo pago y paca 
POLO; amortIzs, rescatar, SUDTOGAL, TETAS, AETUJAS, SEZIOgAL, Parcelas, 
divndir alterar fincas y otros bienes muctles y sices, derechos personales. 
y veales; suscribir caras de pago, faozas, avalos, transacciones, 

  

compromisos y arbitrajes; cossti 
23 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO PRIGESMO SEGLSDO 
'QLTO-EcLADOR Y 

scasitin, dividu, modificar, decechos personales y ¡sales, acspar    
donaciones puras o condicionales de cualquier clase de bienes c)- 

Aceptan tepudiar, manifestar, partir, entregar, recibut, herencias, legados 

+ donaciones, acepiar compronmsos, someter cunlquer cuestión  dbinos 
y someterse a sus fallos. constituir recogoctr, aceptar ejecutar, ini, 
dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente, usvfructos, 

servidumbres, prordas, hipotecas, anticresis, comunidades de 10da clas, 

propiedades horizontales y, en gensral, cualquiera desechos personales y 
cales, para lo cual podrá concurnr ante un Notadio y firmar as esontoras 
cortesponllentes, d).- Paja que pueda libremente demandar, contestar 

demandas, siempre que la poderdante fuere citado, Lramitar o proseggi 

ju 
tesbucalos de cualquier orden. c)= El mandante concede á su mandafaho 

  

apelar, de 

  

lr y en general comparece ano autoridades, juecfgo 

todas as culos indispensables paca el cumplimiento desu cs 
incluso las contenidas en el articulo cuarenta y cuao del Códigó de 
Procedimiento Civil Eruatorino, debiendo entenderse gor tanto gls el 
mandatario, pas medio del presente jnstsumento público, queda 

  

    

  

para actuar co representación del mandame en cualquier acto hue 
equiesa de su presencia. El mandutario queda expresamente autenza 
para susisule O delegar el peesento mandato, on todo o en part 
reservándose para sí parte o 10d0 él mandato, en cualquizs persona desu! 
confianza. De igual mánera el mandatario en caso de ser necesario queda 
Aacultado para coatrater los servicios profesionales de un Abogado de su 
confianza y podrá combrade Procurador Jodicial f) El arandaaco queda 
plenamente feccliado para comparecer aote las autoridades de los 

24 

   



  
      

  

DOCTOR RAVISO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

"QUITO- ECUADOR. 

Organismos de Educación Superior en especial cn 
NACIONAL — DE EDUCACION — SUPERIOR, — CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (IECE) a fia 
de que pueda realizar todos las cómicos adminiswraios en la 
SECRETARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (JEC£) para 
lo cual le confiero la atorización amplia y Suficiente que los táiits, 
actos y comratos requieran de ageal manera quedan plenamente 
facultados para suscibie y uceptor letra de cambio y pegars ala orden 
de la SECREARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O 
INSTITUTO ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y 
BECAS ((ECE), poros montos y condiciones estabtecids en el comrao 
de Minenciamienso, suscrito cuue el poderdane y la SECRETARIA 
RACIONAL DE EDUCACION  SUPBRIOR, — CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DB CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (IECE) y 
los conmatos modiñicatorios que modifigueo el monto total del 
Aaanciamieno de la beca Hasta aquí a minuta qee junto com los 

documentos asexos y habiliuntes que se incorporan, queda elevada a 
escuimra pública con todo cl valor legal, y que, el comparecionte 
acepta en todas y cada una de sus parts, mivuta que estó firmada por 
el Abogado Pablo Andrés Dávile Siva afliado del Colegio de 

25 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESTIO SELL YDO 
QUO ¿LLADOR    Abogados de Prohincha bajo el múmero sexs ml cuatrocientos ocho 

Para la celebración de la presente escritora: se observaron los 
preceptos y requisitos provistos en la Lo) Notoris y, telda que le 

  

fue a la compareciente por el Notano, se ratífica y firma 
conmigo en uudad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de esta Notas, de todo cuento doy fe 

  

GALLEGOS La ESVA ANDREY EFRALY 

HORES 

0) A 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESINO SEGUNDO DEL CANTÓN 
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t emita 

'Ssé otorgó ante mi y en fe,de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA 
COMPAÑÍA UMWELT CIA, LTDA, que otorgan los señores 

WILFRIDO BERNARDO TICONA, CUBA, RAMIRO GUILLERMO 
TIGONA GUBA Y BEATE MARÍA WIESCOPA favor delos señores 
CARMEN MARÍLUX LEDESMA GA! Y ANDREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA, firmada y sellada ey/Quito a veinte y dos 
de mayo del año dos mil gaforce)     

  

   

  

DR. pisco MEJÍA /ITERI 
an 

NOTARIO pep SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

/ 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA — £ó «zo Llamo iia Ofi, 
DEL CANTÓN QUITO NOTARIO 
Fecna de Emblón. 26 FES-2013, Rue 020139dbsomo 

Foca do Caducidas 26-FEB-2015 
      

  

    

    

FACTURA 5001-01 

000010288 

      y 

    Autorizanón SAI Ina diOSdA 
( TONEErTO amas [vaonora 
  

  

  

  

  
  

  

SUBTOTAL 
ia Are 

JOTALUSO $ 
E =1 Lone 

POE 
a AUTIATEONSOA Y ALTAS GA gr A a AEREA A. 

  
  

       



  

e DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
e NOTARIO. 

RAZON: Al margen de la matnz de la esentura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA LIMITADA, DENOMINADA UMWELT COMPAÑÍA LIATADA, 
otorgada el once de mayo del dos mil cinco, anta el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notano Décimo Sexto -del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA UMWELT CÍA, LTDA, olorgado por 
WILERIDO BERNARDOTICONA CUBA, RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, BEATE MARÍA WEISKOPF a favor de CARMEN MARILUX LEDESMA. 
GALARZA Y ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA, el vemtdós de mayo 
del dos mil catores, ante-8l Doctor Alex Dawd Mena Viteri, Notario Vigesimo 
Segundo del cantón Quito, en los términos constantes en la copía que 
antecede.- Quito, a diecisiete de junio del dos mil catorce - 

    

      hr cio some nomas Araciioo Se caia   
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e REGISTRO 
|] MERCANTIL 

o QUITO 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

TÚnERO De ArEO Y 
Fica Disc ad MOR 
HÚNERO DE MSCRCIÓN E 

[iscismio RO DER DEPMOECONE 
  

2, DATOS PELACIO O COMIPATO: 
FUNURALEZA DELACIO O CONTRAIO | CESTANTOE PERTIOPACIONES UE COMPARA DE.   

  

  

  

  

PESPONSARIUDID LMAADA. 
DAOINOTRA HTA VIGESIAA SEGUNDA JOAO JASON, 
HOMORE DEA CONAM USE OA 110 
    DOMICILO DELA COMPAÑÍA. Eu 
  

,_DAJOS AOIgMALES: 
LOS CEDENTES TEANSFIEREN 200 PRRNGPACIONES DE UHDOLARCADA UNA A LOS CESIONAMOS 0 
SETOMO NOTA AL MARGEN DEA INSCRIPCION NRO, 1260 DEL REGISTRO MERCANTE PEOHA 
3 DE MAANO DEL 2008. 

  

  

  CORLODIEN ENMENDADIRA, ATERACÓN O HAODIACAGON AL FENTO OE LA PRESEN ARZÓN, 
IVALIDA, LOS CAJAPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLASCO O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ, 
DEL PROCESO DEMSCRIOIÓN. SEG 1% HORESSTIVE VIGENTE.     
  

ÓN: QUITO, AZ OÍAÍS] DELAIES CE OCTUEAE DE 208 

És, CONTRERAS AOPEZ [DELEGA0A- RESOLUCIÓN 

        

   

  

  EAS pe 5 
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
- DR. ALEX MEJÍA VITERI 

NOTARIO 

a su cargo los protocolos de los Notarios 
Dr. Fabián Solano y Dr. Manuel José Aguirre 

e 

  

Notaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITERI 

  

+ Copia PRIMERA 

Le CESIÓN DE DERECHOS PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA UMWELT CÍA, LTDA, 

Otorgado por MLEREDO BERNARDO TICONA CUBA, RAMIRO 
ás GUILLERMO TICONA CUBA, BEATE MARÍA 
: WEISKOPF 

« Afavorde 
CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA Y 
ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA 

El 
> de MAYO 22 DE 2014 

Parroquía 

Cuantía USD 400.00 

Quito, a 22 DEMAYO DE2014 

Edificio Tapia, Hnos Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre,
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PROTOCOLO: 
AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 P 0006112 
FACTURA No. 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA. 
DEL CANTÓN QUITO. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
UMMELT CÍA. LTDA, 

QUE OTORGAN: 
'SRES, WILFREDO BERNARDO TICONA CUBA, 

RAMIRO GUILLERMO TICONA CUBA, BEATE MARÍA. 
WEISKOPF 

AFAVOR DE: 
SRES. CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA Y 

ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA 
CUANTÍA: 

USD. 400,00 
DI 02 COPIAS 

MENA. 
En la cudad de San Francisco de Quito Distito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 
veinte y dos de mayo de dos mil catorce, ante ml doctor 
ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO WIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y]
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voluntariamente a la celebracion de la presente escntura 
pública, por una parte, el señor MIGUEL ESTANISLAO 
TICONA CUBA, de estado civil casado, en calidad de 
mandatario de los señores WILFREDO BERNARDO 
TICONA CUBA, de estado emil sollero, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, de estado civil soltera” y 
BEATE MARÍA WEISKOPF de estado “civil soltera; 
conforme donsta del poder ganeral que se adjunta como 
hablitante, en calidad de CEDENTES, y, por otra pane, 
los señores CARMEN MARILUX LEDESI4A GALARZA, 
de estado evil casada, por sus propos derschos, y, 
WALBERTO EFRAÍN GALLEGOS ERAS, de estado cul 
casado, en calidad de mandatano del señor ANDREY 
EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA, de estado evil soltero, 
conforme consta del poder general que se adjunta como 
habiítante, en calidad de CESIOMARIOS- Los 
comparesientes son mayores de edad, de namonaldad 
bolivana y ecuatoriana respecivamente, domueilado en 
Bolmia y de tránsto por esta cudad de Quito el señor 
MIGUEL ESTANISLAO TICONA CUBA, y, en esta cudad 
de Quto, prowncia de Pichincha, los señores CARMEN 
MARILUX LEDESIAA GALARZA Y WALBERTO EFRAÍN 
GALLEGOS ERAS, legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse, a quenes de conocerles doy fe por 
haberme presentado sus respectivos documentos de 
identificacion, me solicitan elevar a esentura pública el 
contenido de la siguiente minuta. “SEÑOR NOTARIO: En 
el prolocolo de eserturas públicas a su cargo sivase
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     insertar una de cesion de partoipecione: le3. 
contenidas al tenor de las squientes clausulas 
PRIMERA- COMPARECIENTES.- Concurren a la 
oslebración de la presente escrítua de cesión de 
partcipaciones sociales Ira y voluntariamente por uns 
parte y en calidad de cedentes" WILFREDO BERNARDO 
TICONA CUBA, de estado emi soltero, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, de estado ciul soltero, 
BEATE MARIA WEISKOPE, de estedo cil soltera, 
debidamente representados porel señor Miguel Estanislao 
Ticooa Cuba conforme se justifica con el instrumento 
publica que a la presente se adjunta, y, por ola-parte 
comperecen en calidad de cesionaos CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA, de estado ovíl cosada y 
ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA, de estado civil 
soltero, debidamente representado por su mendateno el 

señor Walberto Efraln Gallegos Eras, conforme se justica 
con el Instrumento público que a la presente se adjunta 
como habitante Los comparecientes son mayores de 
edad, hábiles y capaces para contratar y oblgarse 
SEGUNDA.» a) El senor RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, de estado vil soltero, con número de pasapoñe 
oliiano dos dos tres ocho cinco dos des, consta gy el 
documento que se adjunta coma habiitame cofmo 
GUILLERMO RAMIRO TICONA CUBA, observándoselun 
ertor en cuanto al orden de sus nombres; pero tratándbse 
de ia misma persona, por haberse comprobado con||su 
Amero de pasaporte, del cual se adjunta una copia, DEI 

, y



nombre del mandatario, señor MIGUEL ESTANISLAO 
TICONA CUBA conforme se justifica con el instrumento 
púbico que a la presente se adlunta, contiene Un error en 
el mencionado poder general. puesto que se indica como 
MIGUEL ETANISLAO TICONA CUBA, sn embargo de lo 
cual, se trata de la misma persona por haberse 
comprobado con su numero de documento de identidad 
dos cero cuatro ocho slete cinco cuatro, 6) Mediante 
escntora publica celebrada el diz once de mayo del dos 
sail cinco ante el Notano Doctor Gonzalo Román Chacon, 
Notano Décimo Sedo del centón Quito, legalmente 
¡ascrita en el Registro Mercantil el dia treinta y uno de 
mayo del dos mil cinco, se constituyó la compañía 
denominada URMWELT CIA. LTDA, con va capital de 
cuatrocientes parlcepaciones. d) La junta general unwersal 
de socios de la compadla UMWELT CIA. LTDA, celebrada 
el día dlenséis de mayo del año dos mil catorce, con la 
presencia de todo el capitaf social resolvió autorizar la 
cesion de partiapaciones sociales que poseen en la 
compañía el señor WILFREDO BERNARDO TICONA 
CUBA con sus ciento noventa y dos participaciones de un 
dólar cada una cede a favor de la señora CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA la totalidad de las 
memas. El señor RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, de sus ciento noventa y dos participaciones 
sociales de un dólar cada una, Gento sesenta y 
ocho participaciones sociales de un dólar cada una 
cede a favor de CARMEN MARILUX LEDESMA
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GALARZA, y las veinte y cuatro panicipación: 
de un dólar cada una cede a favor de ANOREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA, y la señora BEATE MARÍA 
WEISKOPF, sus diez y seis participaciones sociales de un 
délar cada una cede a favor de ANDREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 
señor WILFREDO BERNARDO TICONA CUBA, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, y BEATE MARÍA 
WEISKOPF, debidamente representados por el señor 
Miguel Estanislao Ticona Cuba, tienen a bien ceder a 
perpetuidad todas sus participaciones sociales que 
poseen en la compañía UMWELT CIA. LTDA, de la forma 
que sigue: a) El señor VWILEREDO BERNARDO TICONA 
CUBA de sus ciento noventa y dos participaciones de un = 
dólar cada una cede a favor de la señora CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA, la totalidad de las 
mismas. b) RAMIRO GUILLERMO TICONA CUBA, de sus 
ciento noventa y dos participaciones sociales de un dólar 
cada una; ciento sesenta y ocho participaciones sociales 
de un dólar cada una cede a favor de CARMEN MARILUX 
LEDESMA GALARZA, y las veinte y cuatro participaciones 
Sociales de un dólar cada una cede a favor de ANDREY 
EFRAIN GALLEGOS LEDESMA; y la señorita BEATE | 
MARIA WEISKOPF, sus dlez y sels participaciones 
sociales de un dólar cada una cede a favor de ANDREY 
EFRAIN GALLEGOS LEDESMA la totalidad de las 
mismas, CUARTA.- El precio pactado por los cedentes y
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cesionanos por la cesión de las participaciones sociales 
que se realiza por esta escntura es a Ja par, es decir al 
valos nominal de cada participación, por lo que Wilfredo 
Bemardo Ticona Cuba recibe ciento noventa y dos 
dolares americanos, por las ciento noventa y dos 
participaciones, el señor Ramiro Guillermo Ticona Cuba, 
recibe ciento noventa y dos dólares americanos por las 
ciento noventa y dos pantcipaciones y la señorita BEATE 
MARIA WEISKOPF, recibe diez y sets dólares por las diez 
y sels participaciones. QUINTA.- Cedentes y cesionanos 
expresamente deciden que nada tienen que reclamarse 
reciprocamente en el presente m en el futuro nia la 
compañía UMWELT CIA LTDA, por esta cesión de 
participaciones SEXTA. De esta cesión de 
participaciones se tomará nota al margen de esta esoítura 
de constitución de compañía y se Inscnbará en el Registro 
kercantil, para que surta los afectos legales pertinentes, 
para lo cual quedan facultados los cestonados. Con lo cual 
el cuadro de integración de capital queda estructurado de 
la siguiente manera. 

Sesto Caridad dlimaro, Porcentaje 
Pagasa — Partelpeciones 

aman M Ledesmo 6 250 260 50% 
Andrey E Gategosl 40 2 30% 
Usted Señor Notana, se dignará agregar las demás 
cláusulas de estio para la perfecta validez de esta clase 
de instumentos"- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 
elaborada y firmada por el doctor Dano Yanez Erazo, 
profesional del derecho con maticola número uno siete 

s
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guión dos cero ceso ues guión dos dos 17-2003- 
227) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” 
Los comparecientes se ratíican en la minuta inserta, la 
misma que queda elevada a escrlura pública can todo su 
valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 
pública se observaron los preceptos Jegales del caso, y 
leída que les fue a los comparecientes por mí el Motarj 
se ratiican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo to 
cual doy fe. 

  

a 
SR, MIGUEL ESTÁNISLAO TICONÁ CUBA 
eo. ADAEÍO 
plain A 

  

SRA. CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA! 
c.0, ¡LoM9344 6 = 

SR. WALBERTO EFRAÍN GALLEGOS ERAS 

0.0. ALO04R404P7 

    
 



ACTA DE JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COTAPAÑIA UMAVELT CIA LIDA. 

En lo ciudad de Quito, a los 1é cios del mes de mayo dal 2014, alos 15n00. 

en el domicio de la compañía ubicada en Urbanteción Marsel Cole 11 y 
12 Lote 126, de lo civgod da Quito, Provincia de Pichincha. se reúnen el 

total de porlicipaciones de la compañía UMWELT CIA. LIDA bajo lo 

presencio de WILFREDO BERNARDO ¡ICONA CUBA, quien posee ciento 
nozento y dos podisipaciones de un dólar codo uno RAMIRO GULLERMO 
TICONA CUBA? quien poses ciento noventa y dos paiemacones de un 
dólar codo una y BEATE MARIA WEISKOPF quien posee diez y seis 

porticipaciones de un dólar cado una. debidamente representados por el 
señor Miguel Estonisico ficona Cuba, conforme se justifica con el 

documento público que a la presente se odjunta como habitante. Actúa 
como sectelaío od:hoc el señor Walberlo Eliaín Gallegos Eras Estando 
presente lo totoidag del copitol socio! y pagado. por unanimidad se 

ocuerdo caleiar sesón de Junta General Extraorainaría de Socios con el 
corécier de univenol pora trajar las siguientes asuntos: 1. Cesión de 
participociones socioles de todos los socios de la compañía, 2. Asuntos 

vorios. El señor tuguel Estonian Ticono Cubo declara instoledo la cesión y 
se dé cuso al orden del dio O csunios acordados, poniendo a 
consideración el primer punto y luego de la debida deltoeración del 
asunto, por unanimidad del copitel saciol presente, lo junta general de 
socios RESUELVE cutortzarlo cesión es ponticipacianes sociotes qug poseen 
en Ia compañía el señor WIFREDO BERNARDO TICOMA CUBA con sus, 
iento noventa y dos poricipociones de un dólor cada una o fovor de li 

señora CARMEN IAARILUX LEDESMA GALARZA, El señor RAMIRO GUILLER? 
TICONA CUBA, de sus ciento noventa y dos Aarticipaciones sacioles de un 
¡dólar codo una, ciento sesento y ocho participaciones socioles de un 

cado uno cede o favor de CARMEN »MARILUX LEDESMA GALARIA, 
veinte y cuatro participaciones socioles de un dóler cado una 

favor de ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA: y lo señarito BEATE MA 
WEISKOPF, sus diaz y seis poricipociones socioles de yn cólor car 
cese o fovor de ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA, Luego se trolgn los 
¿suntos vatios, 

      

    

Lusgo por habene resuello todos tos puntos acordados el señor Miguel 
Estorisico Ticona Cuba, cectoro un receso pora que se procego O 
redactor el ocio. A los 17050 se reinstato la sesion y se de Jecturala lo



   
   

mismo le que es oswbeda por unanimidog dal copita! 
Para conilenicio'se ligas el ocia y elsecrelaío 04 wie a De qveices : 
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REPÚBLICA DE NICARAGUA 

_ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

El laser Secar de la Excelentbina Corte Suprena de Zas e acto de Nicaragua, 

z neos fica que a firma que oastede y dico" 
  

ESYARDO ANTOICO HALGADO TORRES exenta corresponde a qué usa . 
  

eran aimeo 210 ercilo deus funclones, gado 
que el susero Secretario ni el Sugero Tribunal se responsabdicen dl contenndo del documento. 
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República de Nicaragua 
uu decis Eto 
Dec Generos 

  

  

APOSTILLE 
(Comenvon de La Haye du $ octobre 1961) 

1 Pais: Nicaragua 
OS 

El presente documento público 
*Yrisovolicocurentl céscatacte pibi 
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TERCERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

GALLEGOS LEDESMA ANDREY EFRAIN 

GALLEGOS ERAS WALEERTO EFRAIN 

23 DE ABRIL DE 2013 

INDETERMINADA. 

QUITO, 21 DEMAYO DEL 2014 
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NOTARIO TRIGESIMO SECADO, 

a 
DOCTOR RAWIEO DAVILA SILVA 7 ' A 

QTO =CLaDOR y) 

    

  

/ 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER CENERAL 

  

OTORGA: GALLEGOS LENFS+A ANDREV EFRAIN 

AFAYOR DE: GALLEGOS ERAS WALBERTO EFRAIN 

ESCRITURA NÚMERO 2013-15-9132-P02743 
CUANTIA INDETERMINADA 

DE: 2 COPIAS +4 

Só 
En la csudad de Quio, Distrito Metropolitano, Capita! de la Republica 
del Ecuador, hoy día verte y res de abnl del año dos mul reco, Ame 
mu Doctor Ramuco Davila Silva, Notano Tagésimo Seguado et 

Poder General, el señor GALLEGOS LEDESMA ANDREY 
EFRAIN, por sus propios y personales derechos El compaseoiile es 
de nacionalidad ecuatoriana, orayor de edad, de estado mo 
domiciliado en esta cuudad de Quito; hábil en derecho para conujaras 

  

  

euge ollo ui coc dy gai Gola 

   

  

extutido su cédula de ciudadanía, cuya copro Totostítica debicanieme 
centficada por mí agrego 4 ésta escntura como documeato habilita 
Adverudo el compareciente por mí el Notano de los efetosiy 
resultados de esta escritura, así como examinada que fue en form 
aislada y Scparada de que comparece al otorgamuento de esta escritura 

lo 
1



        

DOCTOR RAMIRO DAVILA SELVA 
AOTARIO TRGESIMO SFOL$DO 

DUTTO- EC1 1008    
sin concción, aménazas, temor ceverencial, ni promesa o seducción, mé 
pide que eleve a escritura público la siguiente minuta: — SEÑOR 
NOTARIO: En el registvo de escntucas públicas a su cargo, sirvase 
2nsemat una de la cual conste el Poder General que se otorga al tenor de 
Las siguientes cláusulas; Primera.   comparecientes comparcos 2 la 
eslebración de la presente escrimra publica, el señor GALLEGOS 
LEDESMA ANDREY EFRAIN, por Sus propios .y personales 
derechos, El compareciente es de mocionalidad ecuntoriaa, major de 
edad, de estado civil soltero; domuciliado cn esta crudad de Quito; 
dábil en derecho pora contratar y contraer obligaciones Sezondan 
Poder Geueral; El mandame O poderdante, otorga Poder General, 
amo y suficiente, cual en derecho se seque, en Esso de a paro el 
señor GALLEGOS ERAS WALBERTO EFRAIN, portador de la 
cédula de crudadanía námeso uno uno cero uno mueve cuatro cero uno 

siete siete, con domicilio y residencia en esta cuad de Quito, mayor de 
edad y Hábil en derecho para Obligarse y Contratar; para que actóc a 
nombre y representación del mandate, como su 3poderado general Este 
poder es cl más amplio que pueda otorgarse de conformidad con las leyes. 
ecarorianas, de tal suerte que el apoderado ostente la representación 
plena de le mandarte sin taba, humitación. m excepción alguna. El 
apoderado podrá y deberá realizar todos los actos y ejecutas todos los 
contratos necesarios y convenientes para el cumplimento dal mandato 
que se le oxorga; no podrá por consiguiente, alegarse flia o insuficiencia 
de poder, presto que es voluntad del mandante que su apoderado ejerza 
todas las facultades y derechos que el mismo podría ejeroez, incluso para 

et



  
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO 

QUITO -ECLADOR 

      
eos O contratos que requieran de cláusula especial, por disposición de 
cualquier ley u oto instesmento legal A pesar de que se trata de un poder 
general, el apoderado genecat podeá hazer especialmente lo siguiente, sin + 
que esto pueda interpretarse como Imitación alguna al mandato que se 
otorga. 2)» Administrar bienes muebles o inmuebles; realizar todo tipa de 
actividad comercial, ejercitar y cumplic toda clase de derechos y 
obligaciones; celebrar 1od2 clase de actos y contratos, ameglos y 
transacciones de cualquies naturaleza; exigir y aprobar cuentas; mas y 

  

«ucsar correspondencra; hacer y setira giros y ens; reconocer, aceptas, 
pagar, contratar y cobrar cuzlquier deuda y crédito, por cxpital, intereses, 

  

dividendos y amortizaciones, y con relación a cualquics persona o entidad 
pública o privada, incluso estado, provincia o onunicipio, pudjenda 
además firmas todo documento que ses necesano, a in de complicfe con 
este encargo. De igual manera pode cobrar 3/0 negociar notas defcródivo 
asu favor, firmando recibos, saldos, conformados y cesguardga, astur 
con vOz y voto a junias de accionistas, socios, 

  

en comunidad o sociedad. podrá también susubir acciones y o 
participacionesí actuse como socio o accionista en la constlación, 
aumento de Capl, ransformación, fusión, liquidación, próroje de 

cualquier socizdad de eapual. Podrá el mandatacio: uba o comas cubetas 
somicmes ylíbreras de ahorras; dispondrt do os fondos que oxisicreden 

Sasor del mandante, de igual manera a cuslquiec ndo y <n cualquiér 
Sositución banewria deoro de la Republica del Ecuador. Podek girar y 

22 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO PRICES SEGUADO 

QUITO ECUADOR 
1eurarfondos en lus cuentas corrientes bancarias y Cuentas de aborsos, de 
aversión, rear fondos en Cuentas abiertas en cooperativas de cualquier 
vipo, asociaciones mutualistas, y cualquier otra institución simil, 
pudiendo para e) efocto registrar su firma en dichas cuentas, como si se 
tratase de la mandante mismo, usí como obtenes próstacnos hipotecarios. 

prendarios o de cualquier otra fodole en las instucioces ames 

  

mencionados, Podrá realzar toda gestión y trámite que se sequeca ea el 
; Mumcipio del Distrito Metropolitano de Quito o en cualquier otra 
1 Municipio de la República del Ecuador, con Ja finsidad de selizar 
¡ posiciones, declarar en propiedad horizontal o cualquier oleo abjeivo. 

1 que se requiera sobre Tos inmuebles de propiedad de la mandante. Podrá 
realizar todo trámite y firmar cuanto documento ses necesario. 60 cl 

Servicio de Rentas Internas, S.R.. y además realizar toda gestión que cl 
mandante requiera en dioha emidad y que tenga relación al Registro 
Único de Contribuyentes, R.U.C. o pagos de impuestos por herracias, 

legados, donaciones, etcétera, b)o Dispones, arrendar, enajenar, gravar, 
aqui Conteats,acúa o pasivamente, respecto de oda clase de bienes 
muebles e inmuebles, podrá ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 
promesas de compra venta, compraventas, compratentas de derechos 
y acciones — hereditarios, adjudicaciones, aportes en especie a 
compañías muevas 0 eustentes, permutar; dar en cusíón eo pago y paca 
POLO; amortIzs, rescatar, SUDTOGAL, TETAS, AETUJAS, SEZIOgAL, Parcelas, 
divndir alterar fincas y otros bienes muctles y sices, derechos personales. 
y veales; suscribir caras de pago, faozas, avalos, transacciones, 

  

compromisos y arbitrajes; cossti 
23 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO PRIGESMO SEGLSDO 
'QLTO-EcLADOR Y 

scasitin, dividu, modificar, decechos personales y ¡sales, acspar    
donaciones puras o condicionales de cualquier clase de bienes c)- 

Aceptan tepudiar, manifestar, partir, entregar, recibut, herencias, legados 

+ donaciones, acepiar compronmsos, someter cunlquer cuestión  dbinos 
y someterse a sus fallos. constituir recogoctr, aceptar ejecutar, ini, 
dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente, usvfructos, 

servidumbres, prordas, hipotecas, anticresis, comunidades de 10da clas, 

propiedades horizontales y, en gensral, cualquiera desechos personales y 
cales, para lo cual podrá concurnr ante un Notadio y firmar as esontoras 
cortesponllentes, d).- Paja que pueda libremente demandar, contestar 

demandas, siempre que la poderdante fuere citado, Lramitar o proseggi 

ju 
tesbucalos de cualquier orden. c)= El mandante concede á su mandafaho 

  

apelar, de 

  

lr y en general comparece ano autoridades, juecfgo 

todas as culos indispensables paca el cumplimiento desu cs 
incluso las contenidas en el articulo cuarenta y cuao del Códigó de 
Procedimiento Civil Eruatorino, debiendo entenderse gor tanto gls el 
mandatario, pas medio del presente jnstsumento público, queda 

  

    

  

para actuar co representación del mandame en cualquier acto hue 
equiesa de su presencia. El mandutario queda expresamente autenza 
para susisule O delegar el peesento mandato, on todo o en part 
reservándose para sí parte o 10d0 él mandato, en cualquizs persona desu! 
confianza. De igual mánera el mandatario en caso de ser necesario queda 
Aacultado para coatrater los servicios profesionales de un Abogado de su 
confianza y podrá combrade Procurador Jodicial f) El arandaaco queda 
plenamente feccliado para comparecer aote las autoridades de los 

24 

   



  
      

  

DOCTOR RAVISO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

"QUITO- ECUADOR. 

Organismos de Educación Superior en especial cn 
NACIONAL — DE EDUCACION — SUPERIOR, — CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (IECE) a fia 
de que pueda realizar todos las cómicos adminiswraios en la 
SECRETARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (JEC£) para 
lo cual le confiero la atorización amplia y Suficiente que los táiits, 
actos y comratos requieran de ageal manera quedan plenamente 
facultados para suscibie y uceptor letra de cambio y pegars ala orden 
de la SECREARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O 
INSTITUTO ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y 
BECAS ((ECE), poros montos y condiciones estabtecids en el comrao 
de Minenciamienso, suscrito cuue el poderdane y la SECRETARIA 
RACIONAL DE EDUCACION  SUPBRIOR, — CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DB CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (IECE) y 
los conmatos modiñicatorios que modifigueo el monto total del 
Aaanciamieno de la beca Hasta aquí a minuta qee junto com los 

documentos asexos y habiliuntes que se incorporan, queda elevada a 
escuimra pública con todo cl valor legal, y que, el comparecionte 
acepta en todas y cada una de sus parts, mivuta que estó firmada por 
el Abogado Pablo Andrés Dávile Siva afliado del Colegio de 

25 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESTIO SELL YDO 
QUO ¿LLADOR    Abogados de Prohincha bajo el múmero sexs ml cuatrocientos ocho 

Para la celebración de la presente escritora: se observaron los 
preceptos y requisitos provistos en la Lo) Notoris y, telda que le 

  

fue a la compareciente por el Notano, se ratífica y firma 
conmigo en uudad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de esta Notas, de todo cuento doy fe 

  

GALLEGOS La ESVA ANDREY EFRALY 

HORES 

0) A 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESINO SEGUNDO DEL CANTÓN 
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t emita 

'Ssé otorgó ante mi y en fe,de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA 
COMPAÑÍA UMWELT CIA, LTDA, que otorgan los señores 

WILFRIDO BERNARDO TICONA, CUBA, RAMIRO GUILLERMO 
TIGONA GUBA Y BEATE MARÍA WIESCOPA favor delos señores 
CARMEN MARÍLUX LEDESMA GA! Y ANDREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA, firmada y sellada ey/Quito a veinte y dos 
de mayo del año dos mil gaforce)     

  

   

  

DR. pisco MEJÍA /ITERI 
an 

NOTARIO pep SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

/ 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA — £ó «zo Llamo iia Ofi, 
DEL CANTÓN QUITO NOTARIO 
Fecna de Emblón. 26 FES-2013, Rue 020139dbsomo 

Foca do Caducidas 26-FEB-2015 
      

  

    

    

FACTURA 5001-01 

000010288 

      y 

    Autorizanón SAI Ina diOSdA 
( TONEErTO amas [vaonora 
  

  

  

  

  
  

  

SUBTOTAL 
ia Are 

JOTALUSO $ 
E =1 Lone 

POE 
a AUTIATEONSOA Y ALTAS GA gr A a AEREA A. 

  
  

       



  

e DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
e NOTARIO. 

RAZON: Al margen de la matnz de la esentura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA LIMITADA, DENOMINADA UMWELT COMPAÑÍA LIATADA, 
otorgada el once de mayo del dos mil cinco, anta el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notano Décimo Sexto -del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA UMWELT CÍA, LTDA, olorgado por 
WILERIDO BERNARDOTICONA CUBA, RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, BEATE MARÍA WEISKOPF a favor de CARMEN MARILUX LEDESMA. 
GALARZA Y ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA, el vemtdós de mayo 
del dos mil catores, ante-8l Doctor Alex Dawd Mena Viteri, Notario Vigesimo 
Segundo del cantón Quito, en los términos constantes en la copía que 
antecede.- Quito, a diecisiete de junio del dos mil catorce - 

    

      hr cio some nomas Araciioo Se caia   
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e REGISTRO 
|] MERCANTIL 

o QUITO 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

TÚnERO De ArEO Y 
Fica Disc ad MOR 
HÚNERO DE MSCRCIÓN E 

[iscismio RO DER DEPMOECONE 
  

2, DATOS PELACIO O COMIPATO: 
FUNURALEZA DELACIO O CONTRAIO | CESTANTOE PERTIOPACIONES UE COMPARA DE.   

  

  

  

  

PESPONSARIUDID LMAADA. 
DAOINOTRA HTA VIGESIAA SEGUNDA JOAO JASON, 
HOMORE DEA CONAM USE OA 110 
    DOMICILO DELA COMPAÑÍA. Eu 
  

,_DAJOS AOIgMALES: 
LOS CEDENTES TEANSFIEREN 200 PRRNGPACIONES DE UHDOLARCADA UNA A LOS CESIONAMOS 0 
SETOMO NOTA AL MARGEN DEA INSCRIPCION NRO, 1260 DEL REGISTRO MERCANTE PEOHA 
3 DE MAANO DEL 2008. 

  

  

  CORLODIEN ENMENDADIRA, ATERACÓN O HAODIACAGON AL FENTO OE LA PRESEN ARZÓN, 
IVALIDA, LOS CAJAPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLASCO O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ, 
DEL PROCESO DEMSCRIOIÓN. SEG 1% HORESSTIVE VIGENTE.     
  

ÓN: QUITO, AZ OÍAÍS] DELAIES CE OCTUEAE DE 208 

És, CONTRERAS AOPEZ [DELEGA0A- RESOLUCIÓN 

        

   

  

  EAS pe 5 
A OS 
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
- DR. ALEX MEJÍA VITERI 

NOTARIO 

a su cargo los protocolos de los Notarios 
Dr. Fabián Solano y Dr. Manuel José Aguirre 

e 

  

Notaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITERI 

  

+ Copia PRIMERA 

Le CESIÓN DE DERECHOS PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA UMWELT CÍA, LTDA, 

Otorgado por MLEREDO BERNARDO TICONA CUBA, RAMIRO 
ás GUILLERMO TICONA CUBA, BEATE MARÍA 
: WEISKOPF 

« Afavorde 
CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA Y 
ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA 

El 
> de MAYO 22 DE 2014 

Parroquía 

Cuantía USD 400.00 

Quito, a 22 DEMAYO DE2014 

Edificio Tapia, Hnos Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre,
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PROTOCOLO: 
AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 P 0006112 
FACTURA No. 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA. 
DEL CANTÓN QUITO. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
UMMELT CÍA. LTDA, 

QUE OTORGAN: 
'SRES, WILFREDO BERNARDO TICONA CUBA, 

RAMIRO GUILLERMO TICONA CUBA, BEATE MARÍA. 
WEISKOPF 

AFAVOR DE: 
SRES. CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA Y 

ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA 
CUANTÍA: 

USD. 400,00 
DI 02 COPIAS 

MENA. 
En la cudad de San Francisco de Quito Distito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 
veinte y dos de mayo de dos mil catorce, ante ml doctor 
ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO WIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y]
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voluntariamente a la celebracion de la presente escntura 
pública, por una parte, el señor MIGUEL ESTANISLAO 
TICONA CUBA, de estado civil casado, en calidad de 
mandatario de los señores WILFREDO BERNARDO 
TICONA CUBA, de estado emil sollero, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, de estado civil soltera” y 
BEATE MARÍA WEISKOPF de estado “civil soltera; 
conforme donsta del poder ganeral que se adjunta como 
hablitante, en calidad de CEDENTES, y, por otra pane, 
los señores CARMEN MARILUX LEDESI4A GALARZA, 
de estado evil casada, por sus propos derschos, y, 
WALBERTO EFRAÍN GALLEGOS ERAS, de estado cul 
casado, en calidad de mandatano del señor ANDREY 
EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA, de estado evil soltero, 
conforme consta del poder general que se adjunta como 
habiítante, en calidad de CESIOMARIOS- Los 
comparesientes son mayores de edad, de namonaldad 
bolivana y ecuatoriana respecivamente, domueilado en 
Bolmia y de tránsto por esta cudad de Quito el señor 
MIGUEL ESTANISLAO TICONA CUBA, y, en esta cudad 
de Quto, prowncia de Pichincha, los señores CARMEN 
MARILUX LEDESIAA GALARZA Y WALBERTO EFRAÍN 
GALLEGOS ERAS, legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse, a quenes de conocerles doy fe por 
haberme presentado sus respectivos documentos de 
identificacion, me solicitan elevar a esentura pública el 
contenido de la siguiente minuta. “SEÑOR NOTARIO: En 
el prolocolo de eserturas públicas a su cargo sivase
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     insertar una de cesion de partoipecione: le3. 
contenidas al tenor de las squientes clausulas 
PRIMERA- COMPARECIENTES.- Concurren a la 
oslebración de la presente escrítua de cesión de 
partcipaciones sociales Ira y voluntariamente por uns 
parte y en calidad de cedentes" WILFREDO BERNARDO 
TICONA CUBA, de estado emi soltero, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, de estado ciul soltero, 
BEATE MARIA WEISKOPE, de estedo cil soltera, 
debidamente representados porel señor Miguel Estanislao 
Ticooa Cuba conforme se justifica con el instrumento 
publica que a la presente se adjunta, y, por ola-parte 
comperecen en calidad de cesionaos CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA, de estado ovíl cosada y 
ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA, de estado civil 
soltero, debidamente representado por su mendateno el 

señor Walberto Efraln Gallegos Eras, conforme se justica 
con el Instrumento público que a la presente se adjunta 
como habitante Los comparecientes son mayores de 
edad, hábiles y capaces para contratar y oblgarse 
SEGUNDA.» a) El senor RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, de estado vil soltero, con número de pasapoñe 
oliiano dos dos tres ocho cinco dos des, consta gy el 
documento que se adjunta coma habiitame cofmo 
GUILLERMO RAMIRO TICONA CUBA, observándoselun 
ertor en cuanto al orden de sus nombres; pero tratándbse 
de ia misma persona, por haberse comprobado con||su 
Amero de pasaporte, del cual se adjunta una copia, DEI 

, y



nombre del mandatario, señor MIGUEL ESTANISLAO 
TICONA CUBA conforme se justifica con el instrumento 
púbico que a la presente se adlunta, contiene Un error en 
el mencionado poder general. puesto que se indica como 
MIGUEL ETANISLAO TICONA CUBA, sn embargo de lo 
cual, se trata de la misma persona por haberse 
comprobado con su numero de documento de identidad 
dos cero cuatro ocho slete cinco cuatro, 6) Mediante 
escntora publica celebrada el diz once de mayo del dos 
sail cinco ante el Notano Doctor Gonzalo Román Chacon, 
Notano Décimo Sedo del centón Quito, legalmente 
¡ascrita en el Registro Mercantil el dia treinta y uno de 
mayo del dos mil cinco, se constituyó la compañía 
denominada URMWELT CIA. LTDA, con va capital de 
cuatrocientes parlcepaciones. d) La junta general unwersal 
de socios de la compadla UMWELT CIA. LTDA, celebrada 
el día dlenséis de mayo del año dos mil catorce, con la 
presencia de todo el capitaf social resolvió autorizar la 
cesion de partiapaciones sociales que poseen en la 
compañía el señor WILFREDO BERNARDO TICONA 
CUBA con sus ciento noventa y dos participaciones de un 
dólar cada una cede a favor de la señora CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA la totalidad de las 
memas. El señor RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, de sus ciento noventa y dos participaciones 
sociales de un dólar cada una, Gento sesenta y 
ocho participaciones sociales de un dólar cada una 
cede a favor de CARMEN MARILUX LEDESMA
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GALARZA, y las veinte y cuatro panicipación: 
de un dólar cada una cede a favor de ANOREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA, y la señora BEATE MARÍA 
WEISKOPF, sus diez y seis participaciones sociales de un 
délar cada una cede a favor de ANDREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 
señor WILFREDO BERNARDO TICONA CUBA, RAMIRO 
GUILLERMO TICONA CUBA, y BEATE MARÍA 
WEISKOPF, debidamente representados por el señor 
Miguel Estanislao Ticona Cuba, tienen a bien ceder a 
perpetuidad todas sus participaciones sociales que 
poseen en la compañía UMWELT CIA. LTDA, de la forma 
que sigue: a) El señor VWILEREDO BERNARDO TICONA 
CUBA de sus ciento noventa y dos participaciones de un = 
dólar cada una cede a favor de la señora CARMEN 
MARILUX LEDESMA GALARZA, la totalidad de las 
mismas. b) RAMIRO GUILLERMO TICONA CUBA, de sus 
ciento noventa y dos participaciones sociales de un dólar 
cada una; ciento sesenta y ocho participaciones sociales 
de un dólar cada una cede a favor de CARMEN MARILUX 
LEDESMA GALARZA, y las veinte y cuatro participaciones 
Sociales de un dólar cada una cede a favor de ANDREY 
EFRAIN GALLEGOS LEDESMA; y la señorita BEATE | 
MARIA WEISKOPF, sus dlez y sels participaciones 
sociales de un dólar cada una cede a favor de ANDREY 
EFRAIN GALLEGOS LEDESMA la totalidad de las 
mismas, CUARTA.- El precio pactado por los cedentes y
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cesionanos por la cesión de las participaciones sociales 
que se realiza por esta escntura es a Ja par, es decir al 
valos nominal de cada participación, por lo que Wilfredo 
Bemardo Ticona Cuba recibe ciento noventa y dos 
dolares americanos, por las ciento noventa y dos 
participaciones, el señor Ramiro Guillermo Ticona Cuba, 
recibe ciento noventa y dos dólares americanos por las 
ciento noventa y dos pantcipaciones y la señorita BEATE 
MARIA WEISKOPF, recibe diez y sets dólares por las diez 
y sels participaciones. QUINTA.- Cedentes y cesionanos 
expresamente deciden que nada tienen que reclamarse 
reciprocamente en el presente m en el futuro nia la 
compañía UMWELT CIA LTDA, por esta cesión de 
participaciones SEXTA. De esta cesión de 
participaciones se tomará nota al margen de esta esoítura 
de constitución de compañía y se Inscnbará en el Registro 
kercantil, para que surta los afectos legales pertinentes, 
para lo cual quedan facultados los cestonados. Con lo cual 
el cuadro de integración de capital queda estructurado de 
la siguiente manera. 

Sesto Caridad dlimaro, Porcentaje 
Pagasa — Partelpeciones 

aman M Ledesmo 6 250 260 50% 
Andrey E Gategosl 40 2 30% 
Usted Señor Notana, se dignará agregar las demás 
cláusulas de estio para la perfecta validez de esta clase 
de instumentos"- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 
elaborada y firmada por el doctor Dano Yanez Erazo, 
profesional del derecho con maticola número uno siete 

s
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guión dos cero ceso ues guión dos dos 17-2003- 
227) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura” 
Los comparecientes se ratíican en la minuta inserta, la 
misma que queda elevada a escrlura pública can todo su 
valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 
pública se observaron los preceptos Jegales del caso, y 
leída que les fue a los comparecientes por mí el Motarj 
se ratiican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo to 
cual doy fe. 

  

a 
SR, MIGUEL ESTÁNISLAO TICONÁ CUBA 
eo. ADAEÍO 
plain A 

  

SRA. CARMEN MARILUX LEDESMA GALARZA! 
c.0, ¡LoM9344 6 = 

SR. WALBERTO EFRAÍN GALLEGOS ERAS 

0.0. ALO04R404P7 

    
 



ACTA DE JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COTAPAÑIA UMAVELT CIA LIDA. 

En lo ciudad de Quito, a los 1é cios del mes de mayo dal 2014, alos 15n00. 

en el domicio de la compañía ubicada en Urbanteción Marsel Cole 11 y 
12 Lote 126, de lo civgod da Quito, Provincia de Pichincha. se reúnen el 

total de porlicipaciones de la compañía UMWELT CIA. LIDA bajo lo 

presencio de WILFREDO BERNARDO ¡ICONA CUBA, quien posee ciento 
nozento y dos podisipaciones de un dólar codo uno RAMIRO GULLERMO 
TICONA CUBA? quien poses ciento noventa y dos paiemacones de un 
dólar codo una y BEATE MARIA WEISKOPF quien posee diez y seis 

porticipaciones de un dólar cado una. debidamente representados por el 
señor Miguel Estonisico ficona Cuba, conforme se justifica con el 

documento público que a la presente se odjunta como habitante. Actúa 
como sectelaío od:hoc el señor Walberlo Eliaín Gallegos Eras Estando 
presente lo totoidag del copitol socio! y pagado. por unanimidad se 

ocuerdo caleiar sesón de Junta General Extraorainaría de Socios con el 
corécier de univenol pora trajar las siguientes asuntos: 1. Cesión de 
participociones socioles de todos los socios de la compañía, 2. Asuntos 

vorios. El señor tuguel Estonian Ticono Cubo declara instoledo la cesión y 
se dé cuso al orden del dio O csunios acordados, poniendo a 
consideración el primer punto y luego de la debida deltoeración del 
asunto, por unanimidad del copitel saciol presente, lo junta general de 
socios RESUELVE cutortzarlo cesión es ponticipacianes sociotes qug poseen 
en Ia compañía el señor WIFREDO BERNARDO TICOMA CUBA con sus, 
iento noventa y dos poricipociones de un dólor cada una o fovor de li 

señora CARMEN IAARILUX LEDESMA GALARZA, El señor RAMIRO GUILLER? 
TICONA CUBA, de sus ciento noventa y dos Aarticipaciones sacioles de un 
¡dólar codo una, ciento sesento y ocho participaciones socioles de un 

cado uno cede o favor de CARMEN »MARILUX LEDESMA GALARIA, 
veinte y cuatro participaciones socioles de un dóler cado una 

favor de ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA: y lo señarito BEATE MA 
WEISKOPF, sus diaz y seis poricipociones socioles de yn cólor car 
cese o fovor de ANDREY EFRAIN GALLEGOS LEDESMA, Luego se trolgn los 
¿suntos vatios, 

      

    

Lusgo por habene resuello todos tos puntos acordados el señor Miguel 
Estorisico Ticona Cuba, cectoro un receso pora que se procego O 
redactor el ocio. A los 17050 se reinstato la sesion y se de Jecturala lo
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GALLEGOS ERAS WALEERTO EFRAIN 
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NOTARIO TRIGESIMO SECADO, 

a 
DOCTOR RAWIEO DAVILA SILVA 7 ' A 

QTO =CLaDOR y) 

    

  

/ 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER CENERAL 

  

OTORGA: GALLEGOS LENFS+A ANDREV EFRAIN 

AFAYOR DE: GALLEGOS ERAS WALBERTO EFRAIN 

ESCRITURA NÚMERO 2013-15-9132-P02743 
CUANTIA INDETERMINADA 

DE: 2 COPIAS +4 

Só 
En la csudad de Quio, Distrito Metropolitano, Capita! de la Republica 
del Ecuador, hoy día verte y res de abnl del año dos mul reco, Ame 
mu Doctor Ramuco Davila Silva, Notano Tagésimo Seguado et 

Poder General, el señor GALLEGOS LEDESMA ANDREY 
EFRAIN, por sus propios y personales derechos El compaseoiile es 
de nacionalidad ecuatoriana, orayor de edad, de estado mo 
domiciliado en esta cuudad de Quito; hábil en derecho para conujaras 

  

  

euge ollo ui coc dy gai Gola 

   

  

extutido su cédula de ciudadanía, cuya copro Totostítica debicanieme 
centficada por mí agrego 4 ésta escntura como documeato habilita 
Adverudo el compareciente por mí el Notano de los efetosiy 
resultados de esta escritura, así como examinada que fue en form 
aislada y Scparada de que comparece al otorgamuento de esta escritura 

lo 
1



        

DOCTOR RAMIRO DAVILA SELVA 
AOTARIO TRGESIMO SFOL$DO 

DUTTO- EC1 1008    
sin concción, aménazas, temor ceverencial, ni promesa o seducción, mé 
pide que eleve a escritura público la siguiente minuta: — SEÑOR 
NOTARIO: En el registvo de escntucas públicas a su cargo, sirvase 
2nsemat una de la cual conste el Poder General que se otorga al tenor de 
Las siguientes cláusulas; Primera.   comparecientes comparcos 2 la 
eslebración de la presente escrimra publica, el señor GALLEGOS 
LEDESMA ANDREY EFRAIN, por Sus propios .y personales 
derechos, El compareciente es de mocionalidad ecuntoriaa, major de 
edad, de estado civil soltero; domuciliado cn esta crudad de Quito; 
dábil en derecho pora contratar y contraer obligaciones Sezondan 
Poder Geueral; El mandame O poderdante, otorga Poder General, 
amo y suficiente, cual en derecho se seque, en Esso de a paro el 
señor GALLEGOS ERAS WALBERTO EFRAIN, portador de la 
cédula de crudadanía námeso uno uno cero uno mueve cuatro cero uno 

siete siete, con domicilio y residencia en esta cuad de Quito, mayor de 
edad y Hábil en derecho para Obligarse y Contratar; para que actóc a 
nombre y representación del mandate, como su 3poderado general Este 
poder es cl más amplio que pueda otorgarse de conformidad con las leyes. 
ecarorianas, de tal suerte que el apoderado ostente la representación 
plena de le mandarte sin taba, humitación. m excepción alguna. El 
apoderado podrá y deberá realizar todos los actos y ejecutas todos los 
contratos necesarios y convenientes para el cumplimento dal mandato 
que se le oxorga; no podrá por consiguiente, alegarse flia o insuficiencia 
de poder, presto que es voluntad del mandante que su apoderado ejerza 
todas las facultades y derechos que el mismo podría ejeroez, incluso para 

et



  
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA NOTARIO TRIGESMO SEGUNDO 

QUITO -ECLADOR 

      
eos O contratos que requieran de cláusula especial, por disposición de 
cualquier ley u oto instesmento legal A pesar de que se trata de un poder 
general, el apoderado genecat podeá hazer especialmente lo siguiente, sin + 
que esto pueda interpretarse como Imitación alguna al mandato que se 
otorga. 2)» Administrar bienes muebles o inmuebles; realizar todo tipa de 
actividad comercial, ejercitar y cumplic toda clase de derechos y 
obligaciones; celebrar 1od2 clase de actos y contratos, ameglos y 
transacciones de cualquies naturaleza; exigir y aprobar cuentas; mas y 

  

«ucsar correspondencra; hacer y setira giros y ens; reconocer, aceptas, 
pagar, contratar y cobrar cuzlquier deuda y crédito, por cxpital, intereses, 

  

dividendos y amortizaciones, y con relación a cualquics persona o entidad 
pública o privada, incluso estado, provincia o onunicipio, pudjenda 
además firmas todo documento que ses necesano, a in de complicfe con 
este encargo. De igual manera pode cobrar 3/0 negociar notas defcródivo 
asu favor, firmando recibos, saldos, conformados y cesguardga, astur 
con vOz y voto a junias de accionistas, socios, 

  

en comunidad o sociedad. podrá también susubir acciones y o 
participacionesí actuse como socio o accionista en la constlación, 
aumento de Capl, ransformación, fusión, liquidación, próroje de 

cualquier socizdad de eapual. Podrá el mandatacio: uba o comas cubetas 
somicmes ylíbreras de ahorras; dispondrt do os fondos que oxisicreden 

Sasor del mandante, de igual manera a cuslquiec ndo y <n cualquiér 
Sositución banewria deoro de la Republica del Ecuador. Podek girar y 

22 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO PRICES SEGUADO 

QUITO ECUADOR 
1eurarfondos en lus cuentas corrientes bancarias y Cuentas de aborsos, de 
aversión, rear fondos en Cuentas abiertas en cooperativas de cualquier 
vipo, asociaciones mutualistas, y cualquier otra institución simil, 
pudiendo para e) efocto registrar su firma en dichas cuentas, como si se 
tratase de la mandante mismo, usí como obtenes próstacnos hipotecarios. 

prendarios o de cualquier otra fodole en las instucioces ames 

  

mencionados, Podrá realzar toda gestión y trámite que se sequeca ea el 
; Mumcipio del Distrito Metropolitano de Quito o en cualquier otra 
1 Municipio de la República del Ecuador, con Ja finsidad de selizar 
¡ posiciones, declarar en propiedad horizontal o cualquier oleo abjeivo. 

1 que se requiera sobre Tos inmuebles de propiedad de la mandante. Podrá 
realizar todo trámite y firmar cuanto documento ses necesario. 60 cl 

Servicio de Rentas Internas, S.R.. y además realizar toda gestión que cl 
mandante requiera en dioha emidad y que tenga relación al Registro 
Único de Contribuyentes, R.U.C. o pagos de impuestos por herracias, 

legados, donaciones, etcétera, b)o Dispones, arrendar, enajenar, gravar, 
aqui Conteats,acúa o pasivamente, respecto de oda clase de bienes 
muebles e inmuebles, podrá ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 
promesas de compra venta, compraventas, compratentas de derechos 
y acciones — hereditarios, adjudicaciones, aportes en especie a 
compañías muevas 0 eustentes, permutar; dar en cusíón eo pago y paca 
POLO; amortIzs, rescatar, SUDTOGAL, TETAS, AETUJAS, SEZIOgAL, Parcelas, 
divndir alterar fincas y otros bienes muctles y sices, derechos personales. 
y veales; suscribir caras de pago, faozas, avalos, transacciones, 

  

compromisos y arbitrajes; cossti 
23 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO PRIGESMO SEGLSDO 
'QLTO-EcLADOR Y 

scasitin, dividu, modificar, decechos personales y ¡sales, acspar    
donaciones puras o condicionales de cualquier clase de bienes c)- 

Aceptan tepudiar, manifestar, partir, entregar, recibut, herencias, legados 

+ donaciones, acepiar compronmsos, someter cunlquer cuestión  dbinos 
y someterse a sus fallos. constituir recogoctr, aceptar ejecutar, ini, 
dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente, usvfructos, 

servidumbres, prordas, hipotecas, anticresis, comunidades de 10da clas, 

propiedades horizontales y, en gensral, cualquiera desechos personales y 
cales, para lo cual podrá concurnr ante un Notadio y firmar as esontoras 
cortesponllentes, d).- Paja que pueda libremente demandar, contestar 

demandas, siempre que la poderdante fuere citado, Lramitar o proseggi 

ju 
tesbucalos de cualquier orden. c)= El mandante concede á su mandafaho 

  

apelar, de 

  

lr y en general comparece ano autoridades, juecfgo 

todas as culos indispensables paca el cumplimiento desu cs 
incluso las contenidas en el articulo cuarenta y cuao del Códigó de 
Procedimiento Civil Eruatorino, debiendo entenderse gor tanto gls el 
mandatario, pas medio del presente jnstsumento público, queda 

  

    

  

para actuar co representación del mandame en cualquier acto hue 
equiesa de su presencia. El mandutario queda expresamente autenza 
para susisule O delegar el peesento mandato, on todo o en part 
reservándose para sí parte o 10d0 él mandato, en cualquizs persona desu! 
confianza. De igual mánera el mandatario en caso de ser necesario queda 
Aacultado para coatrater los servicios profesionales de un Abogado de su 
confianza y podrá combrade Procurador Jodicial f) El arandaaco queda 
plenamente feccliado para comparecer aote las autoridades de los 
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DOCTOR RAVISO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

"QUITO- ECUADOR. 

Organismos de Educación Superior en especial cn 
NACIONAL — DE EDUCACION — SUPERIOR, — CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (IECE) a fia 
de que pueda realizar todos las cómicos adminiswraios en la 
SECRETARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (JEC£) para 
lo cual le confiero la atorización amplia y Suficiente que los táiits, 
actos y comratos requieran de ageal manera quedan plenamente 
facultados para suscibie y uceptor letra de cambio y pegars ala orden 
de la SECREARIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O 
INSTITUTO ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y 
BECAS ((ECE), poros montos y condiciones estabtecids en el comrao 
de Minenciamienso, suscrito cuue el poderdane y la SECRETARIA 
RACIONAL DE EDUCACION  SUPBRIOR, — CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION (SENESCYT) O INSTITUTO 
ECUATORIANO DB CREDITO EDUCATIVO Y BECAS (IECE) y 
los conmatos modiñicatorios que modifigueo el monto total del 
Aaanciamieno de la beca Hasta aquí a minuta qee junto com los 

documentos asexos y habiliuntes que se incorporan, queda elevada a 
escuimra pública con todo cl valor legal, y que, el comparecionte 
acepta en todas y cada una de sus parts, mivuta que estó firmada por 
el Abogado Pablo Andrés Dávile Siva afliado del Colegio de 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESTIO SELL YDO 
QUO ¿LLADOR    Abogados de Prohincha bajo el múmero sexs ml cuatrocientos ocho 

Para la celebración de la presente escritora: se observaron los 
preceptos y requisitos provistos en la Lo) Notoris y, telda que le 

  

fue a la compareciente por el Notano, se ratífica y firma 
conmigo en uudad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de esta Notas, de todo cuento doy fe 

  

GALLEGOS La ESVA ANDREY EFRALY 

HORES 

0) A 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESINO SEGUNDO DEL CANTÓN 
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A Notaría 22 h 
DAGA —    

   
a dre 
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ALDO ARCO EN ESTAROTARIADID YEN EE MDET ELL 
Al TERCERO ACADAMGES IO EsCRURA CO 

es ENERAFQUEDIORGA: GA(TEGOS LEDESMA RO REN E 
OMA ALEC ERAN ABERÓ EFRAIN) DESIOATENTESELADAS FRRMADA EN 
¿SOMQUITOPA VENTUNO DE MAYO DEFARO DOSTHICCÁTORGEMODT 

     
  

   

  

MIARSI YIACDHA Y ALAAJAD AM2302.) XUNAAM VAMAAD 
20D y Sr :v 6 OUR na sbelles y Ebgmit AMZZGS 2ODSIJAD 

A CARY Ror/oñs :90 wyim: eb 
       

IAATIV AILZM DIVA XZJA ¿50 
OTILO MOTKAD J3Q OQMUDIE OMi2Í01V OIAATOM 

24



t emita 

'Ssé otorgó ante mi y en fe,de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA 
COMPAÑÍA UMWELT CIA, LTDA, que otorgan los señores 

WILFRIDO BERNARDO TICONA, CUBA, RAMIRO GUILLERMO 
TIGONA GUBA Y BEATE MARÍA WIESCOPA favor delos señores 
CARMEN MARÍLUX LEDESMA GA! Y ANDREY EFRAIN 
GALLEGOS LEDESMA, firmada y sellada ey/Quito a veinte y dos 
de mayo del año dos mil gaforce)     

  

   

  

DR. pisco MEJÍA /ITERI 
an 

NOTARIO pep SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

/ 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA — £ó «zo Llamo iia Ofi, 
DEL CANTÓN QUITO NOTARIO 
Fecna de Emblón. 26 FES-2013, Rue 020139dbsomo 

Foca do Caducidas 26-FEB-2015 
      

  

    

    

FACTURA 5001-01 

000010288 

      y 

    Autorizanón SAI Ina diOSdA 
( TONEErTO amas [vaonora 
  

  

  

  

  
  

  

SUBTOTAL 
ia Are 

JOTALUSO $ 
E =1 Lone 

POE 
a AUTIATEONSOA Y ALTAS GA gr A a AEREA A. 

  
  

       



  

e DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
e NOTARIO. 

RAZON: Al margen de la matnz de la esentura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA LIMITADA, DENOMINADA UMWELT COMPAÑÍA LIATADA, 
otorgada el once de mayo del dos mil cinco, anta el Doctor Gonzalo Román 
Chacón, Notano Décimo Sexto -del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA UMWELT CÍA, LTDA, olorgado por 
WILERIDO BERNARDOTICONA CUBA, RAMIRO GUILLERMO TICONA 
CUBA, BEATE MARÍA WEISKOPF a favor de CARMEN MARILUX LEDESMA. 
GALARZA Y ANDREY EFRAÍN GALLEGOS LEDESMA, el vemtdós de mayo 
del dos mil catores, ante-8l Doctor Alex Dawd Mena Viteri, Notario Vigesimo 
Segundo del cantón Quito, en los términos constantes en la copía que 
antecede.- Quito, a diecisiete de junio del dos mil catorce - 

    

      hr cio some nomas Araciioo Se caia   
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e REGISTRO 
|] MERCANTIL 

o QUITO 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

TÚnERO De ArEO Y 
Fica Disc ad MOR 
HÚNERO DE MSCRCIÓN E 

[iscismio RO DER DEPMOECONE 
  

2, DATOS PELACIO O COMIPATO: 
FUNURALEZA DELACIO O CONTRAIO | CESTANTOE PERTIOPACIONES UE COMPARA DE.   

  

  

  

  

PESPONSARIUDID LMAADA. 
DAOINOTRA HTA VIGESIAA SEGUNDA JOAO JASON, 
HOMORE DEA CONAM USE OA 110 
    DOMICILO DELA COMPAÑÍA. Eu 
  

,_DAJOS AOIgMALES: 
LOS CEDENTES TEANSFIEREN 200 PRRNGPACIONES DE UHDOLARCADA UNA A LOS CESIONAMOS 0 
SETOMO NOTA AL MARGEN DEA INSCRIPCION NRO, 1260 DEL REGISTRO MERCANTE PEOHA 
3 DE MAANO DEL 2008. 

  

  

  CORLODIEN ENMENDADIRA, ATERACÓN O HAODIACAGON AL FENTO OE LA PRESEN ARZÓN, 
IVALIDA, LOS CAJAPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLASCO O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ, 
DEL PROCESO DEMSCRIOIÓN. SEG 1% HORESSTIVE VIGENTE.     
  

ÓN: QUITO, AZ OÍAÍS] DELAIES CE OCTUEAE DE 208 

És, CONTRERAS AOPEZ [DELEGA0A- RESOLUCIÓN 

        

   

  

  EAS pe 5 
A OS 
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